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A las diecisiete horas cuarenta mi

nutos del día 20 de octubre de 1986, 

en la Sede de la Diputación General de 

La Rioja, se reúnen todos los miembros 

que la componen. 

SR. PRESIDENTE: Antes de dar co

mienzo al orden del día del Pleno or-

dinario de la cámara, quiero comunicar 

a sus Señorías que esta Presidencia, 

interpretando el sentir de todos los 

señores Diputados, se ha dirigido al 

Presidente del Parlamento de Cataluña, 

Excelentísimo señor Miquel Coll i 

Alentorn, dándole la más efusiva feli

citación por haber conseguido Barcelo

na la honra, el honor y el compromiso 

de organizar los Juegos OlÍmpicos de 

1992. En este sentido esta Presidencia 

cree oportuno transmitirle rápidamente 

nuestra felicitación que sin duda nin

guna es un motivo más de hermanamiento 

de nuestros dos pueblos; hermanamiento 

que va a continuar el próximo viernes 

con una visita institucional por invi

tación, precisamente, del Presidente 

del Parlamento de Cataluña a la Mesa 

del Parlamento de La Rioja. 

Entramos en el orden del dÍa con el 

apartado de preguntas. 

Primera, del Diputado regional se

ñor RodrÍguez Moroy, sobre el costo 

adicional de las obras del nuevo Ayun

tamiento de Cervera. Tiene la palabra 

el señor Rodríguez Moroy. 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: Señor Presi-

dente .•• 

SR. PRESIDENTE: PerdÓn, señor Ro

drÍguez Moroy. El Secretario Primero 

de la cámara por el orden procedimen

tal -perdón- va a leer un Dictamen, 

muy breve Dictamen, de la Comisión de 

Incompatibilidades relativa a los dos 

nuevos Diputados. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Dictamen 

de la Comisión de Reglamento en rela

ción con las incompatibilidades de los 

dos nuevos Diputados. 

La Comisión de Reglamento, en su 

sesión celebrada el dÍa 16 de octubre 

de 1986, ha examinado las declaracio

nes de incompatibilidades de los Dipu

tados regionales D. Domingo Sacristán 

Asensio y D. Jesús Caf'í.as Montoya, y, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 12.2 del Reglamento de la Cá-

mara, tiene el honor de elevar al Ple-

no el siguiente Dictamen: 

La Comisión de Reglamento, por una

nimidad, considera que, de los datos 

que figuran en las declaraciones pre

sentadas y teniendo en cuenta la nor

mativa vigente en la materia, no se 

deduce incompatibilidad para ninguno 

de los señores Diputados se5alados. 

Logroño, 16 de octubre de 1986. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Se 

cretario. Es ahora, señor Rodríguez 

Moroy, cuando tiene turno para exponer 

su pregunta al Consejo de Gobierno. 

' SR. RODRIGUEZ MOROY: Señor Presi-

dente, Señorías. Del debate celebrado 

en el Pleno del dÍa 13-3-86 sobre las 
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obras del nuevo Ayuntamiento de Cerve

ra y otras instalaciones, resultó cla-

ro que, por falta de previsiones y 

oportunos estudios geotécnicos, han 

aparecido problemas de cimentación que 

obligan a un costo adicional de unos 

cincuenta millones de pesetas, no pre

vistos en el proyecto inicial. 

Ante esta situación se pregunta: 

¿Se han determinado y exigido las 

oportunas responsabilidades, contra 

quién y por qué vía? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Ro

drÍguez Moroy. 

Para responder tiene la palabra el 

Consejero de Obras PÚblicas, señor 

Alonso Segur a • 

SR. ALONSO SEGURA: Sefior Presiden-

te, sefioras y sefiores Diputados. Antes 

de contestar yo quisiera hacer una ob

servación por mantener el rigor de los 

números, que han aparecido además en 

la Cámara en una sesión anterior, y es 

que el proyecto no son cincuenta mi

llones de pesetas la modificación, si

no que son exactamente 35. 620. 640 pe-

setas, como así está recogido en la 

Cámara en la sesión anterior. Se acer-

ca más a veinticinco que a cincuenta. 

Efectivamente no se han determinado 

ni se han exigido responsabilidades 

por creer que no se deben ni deterrni-

nar ni exigir. En el proyecto que di

rigió el señor arquitecto mantenía una 

cimentación de tipo conservadora, como 

ya también lo hacíamos constar en la 

anterior sesión, que nos pareció a to-

dos conveniente, que nos pareció lÓgi

ca esa previsión. Así pareció tanto al 

director del proyecto, como al equipo 

de supervisión, como al Colegio Ofi

cial de Arquitectos, que también visó 

el proyecto. Y por lo tanto creemos 

que no es oportuno en este momento, ni 

exigir responsabilidades, ni determi-

nar ese tipo de responsabilidades que 

creo que estaban perfectamente reco

gidas en el proyecto. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Alonso Segura. 

Responde el sefior Rodríguez Moroy. 

1 
SR. RODRIGUEZ MOROY: SÍ, señor 

Presidente y Señorías. 

Precisión por precisión. Si a los 

treinta y cinco millones que nos ha 

dicho el sefior Consejero afiadimos los 

nuevos costes que supone, por el tiem-

po que han estado retrasadas las 

obras, los nuevos y las modificaciones 

de precio y las adaptaciones de pre

cio, más los IVAS que no estaban con

siderados con anterioridadT etc. etc., 

evidentemente la cifra es mucho más 

cercana a los cincuenta millones de 

pesetas, que a los veinticinco a los 

que se ha referido él. 

Pero dejando este aspecto que no es 

el más importante, puesto que lo que 

está claro es que se ha producido un 

costo grave para la Comunidad Autóno

ma, debemos decir que desde el proyec

to inicial se conocían ya deficiencias 

en ese terreno que habían sido perci

bidas en otros edificios cercanos al 
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mismo y que ya existía una recomenda

ción sobre la necesidad de hacer un 

estudio geotécnico que no se hizo. 

Una vez conocido que no podía rea

lizarse el proyecto, evidentemente 

era perfectamente posible, sin que se 

iniciaran las obras, el haber modifi

cado el emplazamiento; con lo cual nos 

hubíeramos ahorrado, la Comunidad Au

tónoma, todos estos millones de pese-

tas. Por ello si a ustedes les parece 

que no es oportuno exigir responsabi

lidades, espero que otros vengan y las 

exijan. Y estas responsabilidades, 

evidentemente, deberán ser no solamen

te económicas, sino también políticas. 

SR. PRESIDENTE: Gracias; sefior Ro

drÍguez Moroy. 

Tiene la palabra el sefior Consejero 

de Obras PÚblicas. 

SR. ALONSO SEGURA: Sefior Presiden

te. Mire, el precio de adjudicación 

son 35. 620. 640. Ahí están todos los 

costes incluido el IVA que tanto le 

asusta, y, efectivamente, de esta ci

fra no es que se vaya a subir, sino 

gue posiblemente se pueda bajar. Y de 

hecho se está siguiendo la obra para 

que, si puede haber un ahorro 1 exista 

ese ahorro determinado. 

Mire, no sabíamos, no conocíamos 

nadie -si usted lo conocía lo debía 

haber advertido- que efectivamente ahí 

no se podía realizar la obra, ¿eh? No

,sotros ••• ya le digo que ha pasado por 

un equipo de supervisión, por un di

rector técnico, que ha sido el redac-

tor técnico del proyecto, y por el Co

legio Oficial de Arquitectos que ha 

visado. Efectivamente y si hubie-

ran ... , yo creo que estos tres esta

mentos, si hubieran tenido el conoci

miento de que ahí no se podía realizar 

la obra -que por cierto se está reali

zando y con ese modificado-, efectiva

mente no hubiéramos llevado la obra a 

ese lugar, que a usted tanto le preo-

cupa ese lugar. A usted parece ser que 

si hubiéramos cambiado de lugar, o lo 

hubiéramos puesto en el monte o en 

otro sitio, le hubiera parecido bien. 

Yo creo que lo que le preocupa es el 

lugar exactamente. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Con 

sejero. 

Pasamos a la siguiente pregunta, 

también del Diputado regional sefior 

RodrÍguez Moroy, sobre mobiliario del 

antiguo Ayuntamiento de Logrofio. 

SR. ' RODRIGUEZ I'IOROY: SÍ , señor 

Presidente, Señorías. También breve-

mente: 

La reciente adquisición por parte 

de la Comunidad Aut6noma del edificio 

del antiguo Ayuntamiento de Logrofio 

incluía parte del mobiliario sobre 

todo el adosado. En relación con este 

tema se pregunta: ¿Cuál va a ser el 

destino de la sillería del Pleno del 

antiguo Ayuntamiento y dÓnde se encuen 

tra actualmente? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Ro

dríguez Moroy. 
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Para responder tiene la palabra el 

seftor Consejero de Economía y Hacien

da, o. Fernando Inestrillas ••• Escon

dríllas. 

SR. ESCONDRILLAS DAMBORENEA: Sefior 

Presidente ... 

SR. PRESIDENTE: Perdón por el 

"lapsus". 

SR. ESCONDRILLAS DAMBORENEA: Sefio-

rías ... 

SR. PRESIDENTE: Hablando de Cerve

ra del río Alhama, Inestrillas cae 

cerca •.• y ha debido ser porque estaba 

uno pensando en la ubicación geográfi

ca. (Risas) • 

Bueno, es su turno señor Escondri-

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Con 

sejero. 

Turno de réplica del sefior RodrÍ

guez Moroy. 

SR. RODRIGUEZ MOROY: Evidentemente 

el señor Consejero no podía saber en 

el momento de llegar, dÓnde podía es

tar esto. De todas formas satisface en 

parte mi pregunta¡ si está bien con

servado nos parece muy bien. Nuestras 

noticias eran que no estaba localiza

do en el momento en que nosotros hici

mos la pregunta, que era el treinta de 

abril de 1986, y nos alegramos, evi

dentemente, de que en los momentos ac

tuales, es decir casi ocho meses des

pués, esté perfectamente localizado. 

Gracias. 

llas. SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Ro-

SR. ESCONDRILLAS DAMBORENEA: Le 

agradezco al señor Diputado habernos 

preguntado sobre este mobiliario al 

fin, pues yo todavía no me habÍa ente

rado de que exitía ese mobiliario. 

Bien, este mobiliario está perfec-

dr Íquez Moroy. 

Pasamos a la siguiente pregunta so

bre actuación del Consejo de Gobierno 

en relación con la posible supresión 

de algunas ramas del Centro de Forma

ción Profesional de Calahorra, también 

presentada por el señor RodrÍguez Mo-

tamente almacenado, en los almacenes ro y. 

de Obras PÚblicas número uno de la Co

munidad, y en perfecto estado de con

servación. 

Parte del mobiliario, si mobiliario 

podernos considerar lo que son marcos 

de puertas y puertas, ha sido reutili

zado en la reconstrucción de Los Cha

piteles. 

Creo que .•. ¿satisface esto su pre

gunta? Muchas gracias. 

Tiene la palabra. 

SR, RODRIGUEZ MOROY: Sefior Presi

dente, Señorías. 

En recientes debates parlamentarios 

quedaba clara la necesidad de pciten

ciación en nuestra Comunidad de las 

enseñanzas de Formación Profesional. 

Hoy recibimos con preocupación la 

noticia -hoy era treinta de abril tam-
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bién del 86-, con preocupación la no

ticia de la intención por parte del 

Ministerio de Educación de suprimir 

las ramas de metal y delineación del 

Centro de Formación Profesional de Ca

lahorra. 

Ante esta situación se pregunta: 

¿Ha realizado o tiene previsto reali

zar el Consejo de Gobierno algún tipo 

de actuación tendente a impedir esta 

decisión, que todavía no es, no era, 

definitiva? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Ro

drÍguez Moroyc 

Para responder tiene la palabra el 

señor Consejero de Educación y Cultu

ra, señor Pérez sáenz. 

SR. PÉREZ SÁENZ: Señor Presidente, 

Señorías. 

La modificación en la oferta de es

pecialidades a niveles de Formación 

Profesional se puede analizar desde 

los siguientes objetivos: 

La necesidad de nuevos profesiona

les para actividades de moderna im

plantación en crecimiento. 

La demanda de puestos escolares en 

las diversas especialidades. 

El coste elevado de las especiali

dades con escasos alumnos. 

Y, finalmente, la necesidad de ra

cionalizar la distribución en la ofer

ta de especialidades, de acuerdo con 

las consideraciones anteriores, a fin 

de conseguir el máximo rendimiento de 

los recursos dedicados a estas ense

ñanzas. 

Teniendo en cuenta esos objetivos, 

teniendo en cuenta que hace referencia 

a .F. P. Calahorra, y que hubo una am

pliación en las ramas existentes de 

automoción y sanitaria, se entendió 

que en los criterios antes estableci

dos, la rama de delineación quedase 

suprimida, no así la del metal. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Pé-

rez sáenz. 

Para turno de réplica tiene la pa

labra el señor Rodríguez Moroy. 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: SÍ , sefior 

Presidente, Señorías y seftor Conseje-

ro. 

Me da la impresión de la contesta

ción que me ha sido hecha que, el se

fiar Consejero y por lo tanto el (",o

bierno, está conforme con la situación 

creada en la Formación Profesional y 

que le parece lógica y oportuna la mo

dificación, la supresión de la rama de 

delineación. Por otra parte tenemos 

entendido que el año próximo se supri

me -se comienza la supresión,. porque 

no se suprime desde el primer momento, 

aunque se ponen los pasos para supri

mirla totalmente- la rama del metal. 

Nos entristece realmente que la 

contestación haya sido en ese sentido 

porque, evidentemente, los criterios 

que han sido aportados para tener en 

cuenta, no nos parecen los criterios 

más oportunos. Es decir, si usted nos 

habla del coste debernos de entender 

que, primero, en la educación no es el 

criterio del coste y el criterio de la 
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rentabilidad el más importante, por 

más que el profesorado debe de mante

nerse. Y por lo tanto el Único coste 

que se suprime, es el coste material 

de los alumnos. 

Y, en segundo lugar, si lo que hay 

que hacer es racionalizar -como nos ha 

sido hecho- las ofertas, deberíamos 

tener por lo menos algún elemento su

ficiente para poder aportar alternati

vas que, naturalmente, vengan a paliar 

los deméritos que suponen las supre

siones. Por ejemplo -puesto que el 

mismo problema no solamente es en Ca

lahorra, sino que es también en Náje

ra- en Nájera sería perfectamente po

sible el iniciar alguna rama de disefio 

de la madera, y, por ejemplo, en Cala

horra alguna rama sobre con los culti

vos hortofrutícolas o algÚn otro tipo 

de actividad agraria. 

No hemos visto ninguna alternati

va. Lo único que se nos ha dicho ha 

sido que parece ser que están confor

mes con que se supriman, porque es lo 

conveniente y porque es lo lógico. Y, 

desde luego, no podemos sentirnos sa

tisfechos con esa contestación. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Ro

drÍguez Moroy. 

Turno de réplica, de dÚplica, para 

el señor Consejero. 

SR. PÉREZ SÁENZ: Sefior Presidente, 

Sefiorías. 

Bueno, no les puede satisfacer la 

contestación, entre otras cosas porque 

igual no me han entendido, ¿eh? 

Hay alternativa. He dicho que se 

han creado unas ramas nuevas en Cala

horra de automoción y sanitaria. O 

sea, hay alternativas. 

En cuanto a todo lo demás que 

no ... , que dice que estamos de acuerdo 

con el Ministerio en cuanto a los ob

jetivos ••• yo creo que le voy a decir: 

Estamos de acuerdo nosotros; están de 

acuerdo los alumnos; están de acuerdo 

los profesores y están de acuerdo los 

empresarios. Está todo el mundo de 

acuerdo, excepto ustedes. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Pé

rez sáenz .. 

Pasamos a la siguiente pregunta, de· 

la Diputada regional Ds. Carmen de Mi

guel Cordón, sobre criterios seguidos 

por la Consejería de Educación, Cultu

ra y Deportes en la edición del libro

catálogo de pintores riojanos. 

Tiene la palabra, señora De Miguel 

Cordón. 

SRA. DE MIGUEL CORDÓN: Sefior Pre

sidente, Señorías. 

Con fecha 11 de septiembre de este 

año, esta Diputada preguntaba al Con

sejo de Gobierno: 

Que tras los Últimos acontecimien

tos acaecidos con motivo de la prepa

ración por parte de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes de un 

libro-catálogo de pintores riojanos; y 

ante las manifestaciones de un nutrido 

grupo de ellos, que se sienten margi

nados por cuanto no aparecen en el mis 

mo, se pregunta: ¿Qué criterios ha se-
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guido la Consejería de Educación, Cul

tura y Deportes de la Comunidad Autó

noma de La Rioja; para, en este libro

catálogo, incluir a unos y excluir a 

otros, siendo todos ellos pintores 

riojanos? Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora De 

Miguel Cordón. 

Responde el Consejero de Educación, 

Cultura y Deportes, señor Pérez Sáe.nz. 

SR. PÉREZ SÁENZ: Señor Presidente, 

Señorías. 

El Gobierno de La Rioja tiene la 

intención de editar una publicación 

que muestre la pintura en La Rioja a 

través de obras de pintores riojanos. 

-No va a ser -tal como se expone- un 

catálogo, y 1 por tanto, no tiene las 

características propias de recoger to

da la pintura que se crea en La Rioja. 

Realizar una muestra representativa 

siempre tiene limitaciones. Una de 

ellas es el número de pintores que, en 

este caso'· va a ser de veinte. 

Los criterios para seleccionar es

tos veinte pintores, han sido ·la re

presentatividad en cuanto al abanico 

de estilos y calidad de los mismos. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seftor Pé-

rez Sáenz .. 

Turno de réplica. 

' SRA. DE MIGUEL CORDON: Gracias, 

sefior Presidente. 

Señor Consejero, no ha podido usted 

ser más parco en su respuesta.. Y yo, 

desde luego, desde aquí puedo decir 

que me ha dejado exactamente igual que 

como estaba .. 

Porque me está hablando de crite

rios de representatividad, enmarcando 

todo el abanico de lo que hoy es la 

plástica en La Rioja. Yo le puedo ase-

gurar que entre estos pintores -de los 

cuales veíamos una exposición no hace 

mucho, con un tí tu lo determinado que 

se llamaba: "La otra cara de la ofi-

cialidad-", hay algunos de ellos que 

no están representados en ese libro

catálogo o en ese libro -yo no sabía 

como llamarle- que se reCoge ahí. 

Por otra parte, no me ha dicho ni 

cómo se llevaba a cabo esta selección, 

nada más que el criterio de esa repre

sentatividad en cuanto al abanico de 

la plástica. 

Considero que se debía haber comi

sionado a un grupo de expertos para 

que esto se llevara a cabo sin llevar 

agravios comparativos a este grupo de 

nuestros artistas .. 

Por otra parte, y puesto que ya me 

dice que no hay mayor problema que el 

de la representatividad y puesto que 

ya me dice que está todavía sin editar 

eSe libro-catálogo, ese libro -vuelvo 

a insistir- que no Sé como denominar

le, considero que sería bue·no, que 

puesto que errar es de humanos y co

rregir errores es de sabios, no nos 

empecinemos en los mismos, porque eso 

es de necios D Muchas gracias, señor 

Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora De 
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Miguel Cordón. 

Sefior Consejero, turno de dÚplica. 

' , SR. PEREZ SAENZ: Sefior Presidente, 

Seftorías. 

No es una cuestión de empecinarse, 

Señoría. Mire, cualquier tipo de se

lección ••• Dice que le llama libro-ca

tálogo porque no sabe como llamar le, 

pues es que catálogo· precisamente, he 

querido puntualizar que no es, ¿eh? Es 

una publicación de pintura riojana. 

Cualquier tipo de selección es pro

blemática, se haga como se haga. Lleva 

consigo, ni más ni menos, que aquéllos 

que quedan fuera de la selección se 

puedan sentir marginados. Los cr i te
ríos aun siendo objetivos, y he expre

sado uno muy claro y parece que usted 

no lo ha recogido que es el de la ca

lidad, ese tipo de criterios, aunque 

sean objetivos pues, evidentemente, 

pueden caer en elementos subjetivos ya 

que este mundo fundamentalmente de las 

artes, pues está sometido a diversas 

valoraciones .. 

Entiendo positivo no obstante -yo 

creo que deben entenderlo ustedes 

así-, que nó habiéridose hecho durante 

todo este tiempo en La· Rioja ningún 

tipo de publicación que pueda recoger 

esta plástica riojana, pues que noso

tros hayamos tenido la decisión de pu

blicarla, sabiendo que Íbamos a tener 

problemas y sabiendo que Íbamos a te

ner incomprensiones en cuanto a este 

tipo de valoraciones. Este Gobierno, 

finalmente, tendrá oportunidad para 

aquellas personas que se sientan mar-

ginadas injustamente, en que puedan 

incorporarse a otro tipo de activida

des plásticas que no tengan las limi

taciones que anteriormente he intenta-

do explicarle. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Pé

rez sáenz. 

Pasamos a la siguienfe pregunta, 

del Diputado regional D. Joaquín Ber-

nad Valmaseda, sobre el número de ma~ 

taderos que han sido autor izados para 

continuar su actividad y si sus condi

ciones higiénico-sanitarias se ajustan 

a la normativa vigente. 

Tiene la palabra el sefior Bernad 

Valmaseda. 

SR. BERNAD VALMASEDA: Sef'ior Presi-

dente, Señorías. Después de varias 

prórrogas a la legislación vigente, 

que regulaba las actividades de mata

deros, se ha tomado la decisión de 

clausurar 60 mataderos aproximadamen-

te. Ante esta Orden presento la si

guiente pregunta, a la Consejería de 

Agricultura y Alimentación. 

¿Qué mataderos municipales han sido 

autorizados a continuar su actividad y 

si sus condiciones higiénico-sanita

rias se ajustan a la normativa vigen-

te? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Bernad. Para responder tiene la pala

bra el Consejero de Sanidad, sefior 

Gost Garde; Consejero de Salud y Con-

sumo. 
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SR. GOST GARDE: Señor Presidente, 

Señorías. Muy brevemente. En mayo de 

1986, por parte de técnicos adscritos 

a la Consejería de Agricultura y Ali

mentación y Salud y Consumo, se visi

taron todos aquellos mataderos que, en 

su dÍa pidieron acogerse al Real De

creto 1644/81, de 3 de agosto, y de 

ahí sale la relación de una serie de 

mataderos que se entendía que para el 

5 de agosto podrían ajustarse a lo que 

se llama mataderos de Anexo II, y 

aquéllos que no. 

Posteriormente, y por técnicos de 

la Consejería de Agricultura, se hace 

una nueva visita de comprobación y, a 

partir de ahÍ, se procede, efectiva

mente, a la clausura aproximadamente 

de 60 mataderos. En estos momentos hay 

autorizados 12 mataderos de Anexo II, 

y 8 mataderos que se habilitan como 

comarcales de Anexo I. 

En cuanto a lo que respecta a las 

condiciones higiénico-sanitarias, in

dudablemente todos los mataderos de 

Anexo II las cumplen, ya que las cum

plen prácticamente al cien por cien. Y 

los mataderos de Anexo I, en estos mo

mentos sus condiciones son, indudable

mente, mejores que todos aquellos ma

taderos que se han clausurado. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Gost Garde. Para turno de réplica tie

ne la palabra el señor Bernad. 

SR. BERNAD VALMASEDA: Señor Presi

dente, Sefíor ías. Me ha roto todo el 

esquema, y la estrategia. Iba dirigido 

al Consejero de Agricultura, y me res

ponde el Consejero de Salud. 

Si yo traía esta pregunta fue por

que una de las pocas Proposiciones no 

de Ley que se aprobÓ en esta Cámara y 

que la oposición dijo que sí, hablaba 

de esto; de un nomenclátor, de un 

sistema de los mataderos, de ver cómo 

se hacía el transporte. Entonces, pues 

si hubieran contestado en aquella épo

ca en Agricultura, pues no tendríamos 

esto. 

Si bien es cierto que a los matade

ros de Anexo II, a los que llamamos 

los municipales de pueblo, hay algunos 

muy buenos; por ejemplo, Cenicero; por 

ejemplo, Autol; por ejemplo, Albel

da ••• es cierto que éstos hacen su la

bor direct"amente en los pueblos donde 

están .. Pero ya no viene tanto los ma

taderos comarcales, los futuros mata

deros comarcales, y ahí es donde viene 

el problema señores. Los mataderos co

marcales, las condiciones higiénico

sanitarias -no quiero nombrar,pero uno 

empieza por A-, ha obligado que cier

tos sitios -el de Arnedo-, ciertos Al

caldes, se han tenido que ver en la 

necesidad de que su matadero antiguo, 

el matadero rural, el matadero munici

pal, con unas condiciones higiénico

sanitarias pobres, pero limpias, esta

ban en mejores condiciones que el que 

está en Arnedo. Si fuera esto poco, 

tenemos el de Nájera que tiene el ver

dadero problema de que fue habilitado 

para una sala de sacrificio de ovino y 

ahora estamos matando toda la clase de 

ganado. Entonces vemos un problema, y 
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es que estarnos poniendo a unos técni

cos, que son los veterinarios titula

res, en la predisposición de tener que 

dar vías de origen de mataderos que, 

presuntamente, serán en su día matade

ros comarcales Anexo I, y que tienen 

que dar unas vías de origen, origen 

correspondiente a la carne, que fÍjese 

usted el problema que puede salir fue

ra de la Comunidad Autónoma. Si por 

casualidad, Dios no lo quiera, -y ade

más los animales en este aspecto es el 

filtro de la gran labor que están ha

ciendo los veterinarios titulares, co

mo filtro sanitario que es el matade

ro-, hubiera un problema sanitario en 

otra Comunidad Autónoma y tuvieran que 

bajar hasta el matadero comarcal, como 

hoy dÍa le llamamos, tendr Iamos' bas

tante problema. Entonces, por esto, yo 

les digo, que había que haber tomado 

una medida antes de cerrar a todos és

tos de los pueblecitos y tener resuel

to el problema de los mataderos comar

cales~ Y sí otra cosa, y esto sí que 

es de Sanidad o sea de Salud y Consu

mo, que es el transporte. El transpor

te ya ha sacado su correspondiente 

Ley, su correspondiente Orden, y ahí 

sí que está dentro de la legislación 

vigente. Quizá habrÍa que haber mati

zado un poco más, porque se complican 

dos legislaciones; la de mataderos y 

la de productos de la carne, que son 

dos legislaciones paralelas, pero que 

inciden en el transporte las dos, Una 

habla de que los vehículos tienen que 

ser altos porque tienen que ir las 

canales colgadas, y en otros dicen que 

son isotermos, y parece -no lo especi

fica, pero los que hablan Jurispruden

cia saben que puede haber sus proble

mas- pueden ir estibadas. Y esto se

ría ••• Hay que aclarar, y, realmente, 

dar. Y aquí ya empiezo a decir algo 

importante, también, como esto; es que 

tenemos que financiar, que promocio

nar, que estimular, que subvencionar, 

a estos Ayuntamientos para que tuvie

ran su correspondiente transporte de 

las canales. Eso se lo decía, prácti

camente, en esa Proposición no de Ley. 

Espero que tomen las medidas, que 

informen a la gente, y, sobre todo, 

informen a los de Anexo II. No vaya a 

ser que cuando termine la prórroga del 

Plan Indicativo de Mataderos, les di

gan a los de Anexo II -que lo dice la 

Ley- que se cierren, y entonces estos 

sefiores digan: ¡Oiga! ustedes que han 

hecho una inversión de catorce o quin

ce millones para continuar dentro del 

ejercicio como matadero municipal Ane

xo II, pase a Anexo I, les harán falta 

cámaras, pero cámaras frigoríficas la

zareto. Y así de esta manera, con una 

inversión de tres, cuatro millones, 

pueden seguir adelante. Luego vendrá 

la responsabilidad sí, en ese matade

ro, en ese pueblo, era necesario ha

berse gastado veinte millones; pero 

ése será otro cantar, y otra responsa

bilidad. 

Nada más. Muchas gracias Seftorías. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Ber 

nad Valmaseda. 

Para turno de dÚplica tiene la pa-
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labra el señor Consejero de Salud, se

ñor Gost Garde. 

SR. GOST GARDE: Señor Presidente, 

Señorías. 

Yo lamento haberle roto la estrate

gia, pero, en cualquier caso, al menos 

en este Gobierno, yo quiero recordarle 

al señor Diputado que no existe Conse

jería, sino que existe el Gobierno de 

La Rioja, Y: entonces, es el Gobierno 

-digamos- quien colegiadamente decide 

quién debe contestar una pregunta. 

Ya pasando más concretamente al te

ma -y muy brevemente, porque si no nos 

vamos a extender del tiempo reglamen

tado para esta pregunta-, yo le diría 

que, efectivamente, es muy complejo el 

tema de los mataderos, que hay unos 

intereses muy encontrados; pero que el 

Gobierno de La Rioja, ponderando todas 

estas razones, decide que va siendo 

hora ya de acabar y de cortar con el 

tema; que se han dado oportunidades 

suficientes, subvenciones suficientes~ 

Que además de la línea del Ministerio, 

existe, por otra parte, una línea de 

la Consejería de Agricultura, y que 

desde luego La Rioja, no puede permi

tirse el estar funcionando con ochenta 

mataderos. 

Indudablemente que los mataderos 

que en estos momentos están habilita

dos como comarcales, pueden tener al

gún tipo de problemas. Yo creo que 

tanto usted como yo, lo sabemos per

fectamente; pero que, en cualquier ca

so, es una situación que desde el pun

to de vista sanitario es preferible 

tener los mataderos que tenemos en 

estos momentos, a la situación que ha

bÍa anteriormente. 

Yo, de verdad, coincido con usted y 

espero que de la profesionalidad de 

los técnicos veterinarios adscritos 

tanto a la Consejería de Agricultura, 

como a la Consejería de Salud, como de 

la propia responsabilidad de los Al

caldes de los distintos municipios 

afectados, pongan cada uno de su parte 

para que esto, el tema, siga adelante. 

Y -repito- que es tarea no solamen

te de los técnicos, sino también, y 

muy importante, responsabilidad de los 

propios Alcaldes que se ven afectados 

por es·te tema. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Gost Garde. 

Pasamos a la siguiente y última 

pregunta del orden del día de hoy, del 

Diputado regional D. Jesús zueco Ruiz, 

sobre el incidente ocurrido con motivo 

de la presentación del libro "Antolo

gía de poesía en .La Rioja". 

Tiene la palabra el señor zueco 

Ruiz. 

SR. ZUECO RUIZ: Gracias, sef'íor 

Presidente. 

Haciendo merced a vuestras Sef'í.orías 

de la lectura de los antecedentes, me 

limito a la escueta formulación de la 

pregunta. 

¿Son ciertos los hechos aparecidos 

en la prensa diaria sobre la conducta 

de una persona asistente a la cena en 

que 

gía 

se 

de 

presentó el 

la poesía 

libro "Antolo-

en La Rioja 
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1.960-1.986", que, se afirma, garaba

teó el retrato de su Majestad el Rey 

de Espafia? 

Si no son ciertos ¿va a aclararse 

por el mismo medio de comunicación la 

realidad de lo acontecido? 

Si son ciertos ¿van a denunciarse 

tales hechos ante el Juzgado competen

te por el Excmo. Sr. Consejero de Edu

cación, Cultura y Deportes, conforme 

lo exige la Ley de Enjuiciamiento Cri

minal, por si aquéllos fueran consti

tutivos de delito? 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior zue 

co Ruiz~ 

Contesta la pregunta el sefior Pérez 

Sáenz, Consejero de Educación y Cultu-

ra. 

SR. PÉREZ SÁENZ: Sefior Presidente, 

Señorías. 

SÍ es cierto, sí es cierto, que hu

bo una persona que garabateó el cuadro 

que había en el salón. Entendiéndose 

como garabateo el pintar un círculo, 

con dos rayas paralelas a cada uno de 

los lados, encima de la mui'leca de la 

pintura que refleja a Su Majestad el 

Rey. Con imaginación se entiende, que 

es un reloj. 

Coincido con su Señoría en los an

tecedentes formulados en la califica

ción del comportamiento del sujeto, y 

en la cuestión o la realización del 

acto que cometió, como incívico y de

leznable. 

Preciso, que no estaba en la conse

cución de estos actos o de dichos he-

chos en el lugar, ya que al parecer 

fue una vez ausentado del mismo, al 

final ya de la cena. 

Preciso también, que la acción se 

hizo con un procedimiento tal que no 

dai'IÓ el cuadro, y que se borra con ab

soluta simplicidad y facilidad. O sea, 

que no hay ningún tipo de dafio. 

Afirmo que a este Gobierno le cons

ta, que no hubo intencionalidad alguna 

respecto a la figura del Rey; cosa que 

yo creo, que es importante. 

Quiero que se entienda que por par

te de este Gobierno se valora sus ac

tuaciones, que por parte de este Go

bierno se valor a sus actuaciones -re

pito-, y que ante una situación como 

ésta ha entendido que es mejor, que es 

más positivo, una reprensión privada 

que el utilizar las vías públicas o 

las vías de los Tribunales. 

No dude su Sef'ior ía que en caso de 

que tuviera alguna duda este Consejo 

de Gobierno, respecto a la intenciona

lidad del acto, hubiera actuado con 

firmeza. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sei'lor Con 

sejero. 

Turno de dÚplica, señor Zueco Ruiz. 

SR. ZUECO RDIZ: Sefior Presidente, 

Sefiorías. Ciertamente el tono del se

ñor Consejero no me invita a ... , a ha

cer lef'í.a, en modo alguno, y, como no 

es esa la costumbre, simplemente les 

voy a decir dos o tres cosas. 

En primer término, no sé si se ha 

dado usted cuenta de sus palabras, que 
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parece atribuirse unas facultades san

cionadoras que no le corresponden. Eso 

de la reprensión privada me ha gusta

do, pero, dentro de todo ello, yo me 

alegro de que se aclaren estas cosas; 

de que, efectivamente, si los hechos 

que se nos narran son así, no parece 

haber mayor intencionalidad .. Bien, de 

acuerdo. 

Evidentemente no retiro ni un ápice 

de lo manifestado en los antecedentes 

de la pregunta, y sí quiero decirle 

que es que estamos en una época en la 

que a estos extremos hay que prestar

les un cierto cuidado y una cierta 

atención. ¿Por qué? Pues porque fre

cuentemente se viene confundiendo lo 

que son las cosas. Y aquí me había 

apuntado unas cuantas que les voy a 

decir. Estamos confundiendo la demo-

cracia con el desmadre. Estamos con-

fundiendo el populismo con el popula

cherismo. Estamos confundiendo la cul-

tura con la chabacanería ••. 

SR. PRESIDENTE: Señor Zueco, ya 

nos salimos de la pregunta. Está con

testada; usted mismo ha dicho que está 

contestada. Esto no sé a que ••• Exac-

tamente es un 1'excursus", que usted se 

permite hacer fuera de la pregunta. 

SR .. ZUECO RUIZ: En el "excursusn 

les voy a terminar diciendo que cuando 

yo era pequeñito, como a casi todos 

nosotros, nos decían nuestros padres 

que vigilásemos las malas compañías. 

Les sugiero que hagan lo propio. Gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Tiene la palabra, 

para turno de dÚplica, el sefior Canse-

jero. 

. . . 
SR. PEREZ SAENZ: Señor Pres1dente, 

Sefiorías. Pues menos mal que me ha en-

tendido el tono ••• 

Mire, si hay personas que confunden 

todo eso que ha dicho, o que ha queri

do decir y le han cortado, no somos 

precisamente este Consejo de Gobier

no;. Puede haber personas que lo con

fundan, pero nosotros no. No vaya a 

resultar que de esta pregunta saquen 

como consecuencia, que hemos cometido 

nosotros el acto vandálico. No, fue un 

señor. 

Si hay que precisar más, esos sefto

res que asistieron a la cena no fueron 

invitados por la Consejería. Fue 

una ••• , la labor realizada en la "An

tología poética" era una labor reali

zada con pintores y con poetas. Ellos 

mismos se procuraron las invitaciones. 

Mire, yo ni quiero quitar le impor

tancia, ni quiero exagerar la impor

tancia. Son los hechos, y los hechos 

como tal, le he dado la razón, en que 

así ocurrieron~ Ahora, también tiene 

que tener en cuenta en no desmadrar la 

situación. Yo creo que es una simple, 

simple, niñada; un comportamiento in

fantil, y yo creo que a los niftos no 

es bueno llevar los a los Tribunales. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Y pasamos al segundo punto del or-
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den del dÍa. 

Interpelación que presenta el Grupo 

Parlamentario Mixto, sobre la política 

vitivinícola seguida por el Consejo de 

Gobierno en nuestra Comunidad Autóno-

ma. 

Tiene la palabra el señor DÍaz Yu

bero. 

, 
SR. DIAZ YUBERO: Señor Presidente, 

Seftorías. 

Hoy presentamos una interpelación 

sobre la política vitivinícola del 

Consejo de Gobierno. 

Yo hoy venía animado, porque como 

no es ni Proposición de Ley, ni Propo

sición no de Ley, no la iban a recha

zar, pero el señor Consejero de Sani

dad nos ha dicho que no existen las 

Consejerías. Yo espero que sí exista 

la de Agricultura para contestar a es

to, aunque, efectivamente, hay algÚn 

riojano que se piensa ••• si existe al

guna Consejería. 

El motivo de la presentación de 

nuestra interpelación fue la falta de 

actuación por parte del Consejo de Go

bierno, en el tema de polÍtica vitivi-

nícola. 

Voy a hacer un poquito de historia. 

Después de los precios de la campaña 

84-85, que se intentó llegar a unos 

acuerdos de precio, se siguió reunien

do posteriormente la llamada 11 Mesa del 

Vinon. En el mes de febrero-marzo se 

disolvió al no llegar a ninguna con-

clusión, pero el señor Consejero ' Sl 

anunció en aquella "Mesa del Vino" 

que, si los sectores no llegaban a 

ningún acuerdo, la Consejería tomaría 

medidas. Anunció que ellos tenían un 

Plan de Actuación de Medidas en el 

sector vitivinícola, y que las presen

tarían de forma unilateral. 

Yo he tenido noticias de que habÍa 

este Plan de Medidas vitivinícolas, 

porque vinieron publicadas en la pren

sa, a pesar de que, corno Diputado, no 

he tenido ningún conocimiento. Incluso 

en alguna pregunta que hicimos sobre 

el tema vitivinícola -que ha sido un 

tema muy reiterado- el señor Consejero 

nos dijo que nos iba a dar esta medida 

de actuación en polÍtica vitivinícola, 

pero nunca nos han sido entregadas 

formalmente. 

La campaña 85/86 con su gran volu

men creó una nueva situación, y la 

"Mesa del Vino", que era un poco y es 

la esperanza, de alguna manera, del 

sector para resolver algún problema, 

no se convocaba y se ha convocado pos

teriormente de forma tardía .. 

Ante esta situación, y antes de que 

se volviera a convocar la "Mesa del 

Vino" es por lo que nosotros presenta

mos esta interpelación. 

Yo no recuerdo ahora las fechas de 

presentación; pero, desde luego, son 

anteriores al inicio de esta nueva 

-digamos- ronda de reuniones de la 

"Mesa del Vino". Y tampoco por esto 

nosotros reiteramos de manera ••• y tu-

vimos un gran interés en que se viera 

porque si la solución hubiera venido 

de la mano de esta "Mesa del Vino", 

nosotros, incluso, hubiéramos retirado 

esta interpelación. Pero como no ha 
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sido así, es por lo que nosotros, pri

mero, no hicimos presión para que se 

viera, porque si ya habÍa una inten

ción de solucionar los problemas, no

sotros nos damos por satisfechos, pero 

en este momento creemos que hay que 

volver a hablar de este tema. 

Yo creo claramente que no ha habido 

ninguna política vitivinícola coordi

nada por parte del Consejo de Gobierno 

de la Comunidad Autónoma de La Rioja. 

Voy a poner algunos ejemplos. Bue

no, se me olvidaba que en este trans

curso, y a una iniciativa nuestra, el 

Grupo Parlamentario Socialista propuso 

la creación, como transacción, de una 

Comisión de Investigación sobre el 

sector vitivinícola; Comisión que se 

reunió, que dio un informe y que ahí 

está, y que, realmente, creo que ese 

informe, pues... solamente está, por

que no se han hecho muchas de las co

sas que ahí dice. 

Yo apoyo que no tiene una polÍtica 

vitivinícola el Consejo de Gobierno, 

por los siguientes motivos: 

En política de estructura del viñe

do no se ha hecho nada. Seguirnos con 

todos los temas de parcelación y de 

dispersión; de tamaño de parcela y de 

dispersión de parcelas, y con la falta 

de un estudio serio que pueda ser la 

base de la concentración parcelaria. 

Seguimos igual que hace veinte años. 

¿En política de plantaciones auto

rizadas? Pues también un poco, porque 

aquí se pinchó en esta cámara para que 

hubiera un orden, y, de alguna manera, 

se ha clarificado. Pues sí, ahora hay 

ya un cauce para pedir las plantacio

nes, pero de criterios no. 

Primer afio, año 83, se conceden ex

plotaciones familiares. Año 84, hasta 

cinco hectáreas a todos los peticiona

rios. Año 85, hasta una hectárea a los 

peticionarios no en regadío. Año 86, 

una hectárea a las que estén dadas, a 

las personas que estén dadas de alta 

en Seguridad Social Agraria. Esto no 

es una política de plantaciones. 

En el tema de investigación y ex

tensión agraria ••• Pues bueno, yo creo 

que todo sigue igual. Seguimos con una 

falta de experimentación vitivinícola 

adaptada a nuestras necesidades regio

nales. Hay una falta en la enseñanza 

agrícola en general, y esto ustedes 

nunca se han querido, nunca lo han 

querido reconocer, y, desde luego, en 

particular, en el sector vitivinícola. 

¿En cuanto a los medios de las bo

degas? Pues bueno, sabemos que hay un 

sector comercial que está muy bien de

sarrollado, pero siguen estando mal 

desarrolladas y mal dotadas las bode

gas cooperativas y las bodegas de co

secheros. Y no ha habido ninguna medi

da de ayuda a la mejora de la calidad 

de elaboración, y apoyo a la mejora 

tecnológica de las instalaciones g En 

otras zonas, sí ha habido estas medi

das. 

Y en el plano de la comercializa

ción, tampoco ha habido ninguna medida 

de apoyo a la comercialización directa 

de los productores. 

Creemos que también ha habido una 

clara falta de decisión, ante la Admi-
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nistración Central a la hora de defen

der especificidad o nivel de control 

logrado por la Denominación de Origen 

Rioja, ante la absurda política de Ma

drid de no conceder a la Denominación 

de Origen Rioja, el título de Califi

cada. 

Este es un tema, que yo sé, que al 

señor Presidente no sé si le molesta, 

pero realmente es un tema que está 

ahí. Nuestra Denominación de Origen 

tiene un grado de control muy supe

rior, y no sabemos el porqué Madrid no 

concede la Denominación de Origen Ca

lificada, y, sobre todo, por qué el 

Consejo de Gobierno no hace nada para 

que se consiga esto. 

Han tenido ustedes, también, una 

política ambigua con respecto al sig

nificado del propio Consejo Regulador. 

No tienen bien claro lo que es el Con

sejo Regulador actual; cuál va a ser 

el futuro; si va a ser un Comité In

terpretes ional. Pero eso no es lo ma

lo, es que tampoco han querido estu

diar a fondo cuál es la significación 

de los Comités Interprofesionales en 

otras denominaciones de origen a nivel 

europeo, como, por ejemplo, puede ser 

Francia. Y dentro de esta polÍtica am

bigua con respecto al Consejo Regula

dor, ustedes han dudado sobre si de

bÍan de tener representación ante el 

Consejo Regulador. Primero la tuvie

ron; luego dijeron que no era conve

niente, y lo han dicho en esta tribu

na; luego han dicho que sí, y,realrnen

te, en esto tampoco ustedes se han 

aclarado mucho. Pero es que, incluso, 

me da a mi la impresión de que tampoco 

queda claro cuál es la propia política 

de la Administración Central, del Mi

nisterio de Agricultura gobernado tam

bién por ustedes, porque recientemente 

el director del INDO,cuando ha venido 

a la reunión que se ha celebrado por 

el sesenta aniversario del Consejo Re

gulador, pues yo creo que no tiene 

claro lo que es un Consejo Regulador; 

lo que es un Consejo Interprofesional; 

lo que se quiere llevar. Que el Conse

jo Regulador o Comité Interprofesional 

o como lo queramos llamar, sea el ór

gano de encuentro de todos los intere

ses y de resolución de los intereses. 

Pues este señor nos vino aquí y dijo 

que el Consejo Regulador no debía de 

entender de temas económicos, porque 

para eso estaba la Ley de Contratos 

Agrarios; lo cual creo que es una cosa 

que se sale totalmente del problema. 

Y en el propio tema de elecc io

nes ... Bueno, pues hay un Consejo Re

gulador que se tenían que haber cele

brado elecciones en el mes de ju

nio .•• No se han celebrado y eso sigue 

ahÍ en el aire. Primero que iban a ser 

en diciembre, ahora, parece ser, que 

van a ser en la primavera. Bueno ya 

veremos cuándo se celebran, pero,real

mente, su política con respecto al 

Consejo Regulador, creo que es de fal

ta total de definición. 

Con respecto a lo que ha sido nues

tra integración en la Comunidad Econó

mica Europea ..• Pues, desde luego,us

tedes no se han enterado en su momento 

de todo el problema de los montantes 
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reguladores que felizmente se han solu 

cionado, y, en este momento, creo que 

ustedes no están haciendo nada en el 

tema de la clasificación de zonas vi

tivinícolas que va a tener una gran 

importancia. Por si no lo saben nos 

quieren clasificar en zona e, que es 

todo el Sur de Italia, y son los viñe

dos -digamos- que tienen en este mo

mento un menor prestigio. Yo creo que 

esto es algo, que se debe tomar en se-

r io. 

Con respecto a una polÍtica gene

ral, que luego, creo yo, que debería 

de trazarse de acuerdo con las otras 

Comunidades Autónomas por la problemá

tica particular de la de Rioja, de la 

Denominación de Origen Rioja, al estar 

integra da en tres Comunidades Autóno

masG~~ Pues bueno, ustedes hicieron un 

acuerdo de intenciones, que yo creo 

que no ha tenido el valor que debía de 

tener porque -además, creo que hasta 

jurÍdicamente no sé si es discutible 

si aquel acuerdo que se firmó entre 

Consejos de Gobierno, no tenía que ha

ber pasado a ser ratificado por esta 

Diputación General, aunque yo no en

tiendo de Leyes y no me quiero meter 

en grandes vericuetos legales, pero 

creo que existe este acuerdo-, si hu

biera estado sancionado por los Parla

mentos de las tres Comunidades Autóno-

mas, hubieran tenido una mayor fuerza 

que la que están teniendo. 

Bueno, también quiero decirle que 

la política vitivinícola en nuestra 

Comunidad Autónoma está subordinada, 

de alguna manera, a la de otras Cornu-

nidades Autónomas. Y se está discrirni-

nando a los viticultores de La Rioja 

en aspectos, tan importantes y tan 

fundamentales, como es la política de 

plantaciones e incluso en la de cali

ficación de los vinos. 

Yo creo que también a ustedes les 

falta .•. , tienen una falta de diálogo 

con el sector, porque su Único proble

ma en este momento es el tema de pre

cios. Hemos querido diseftar una polí

tica, o se ha querido diseñar una po

lÍtica agraria para cien millones de 

litros, cuando nuestro pot6ncial de 

producción -independiente de las últi

mas plantaciones- es muy superior, y 

en esas condiciones nos estamos mo-

viendo. 

Falta también de operatividad en el 

Consejo Regional Agrario, que creo que 

no se reúne -según mis informaciones-, 

y no digamos de la Comisión de vitivi

nicultura de este Consejo, que ya no 

se sabe ni si existe. 

Ustedes sí han hecho algo, y lo voy 

a reconocer, que ha sido en el tema de 

registros de viftedo, aunque dudamos de 

la actualización. También les digo que 

Bruselas nos va a exigir que exista un 

catastro vi ti vinícola pormenor izado y 

actualizado totalmente. 

Se ha puesto algo de orden, efecti-

vamente, en el tema de solicitud de 

plantaciones, pero no en cuanto a la 

política de concesión, que -vuelvo a 

repetir- es una política ambigua y 

cambiante. Y el Plan de Calidad que 

ustedes han puesto en marcha, pues no 

es nada más que la aplicación de la 
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Orden Ministerial del 1 de agosto del 

año 1979, por las competencias que les 

transfirieron en el Estatuto. 

Yo cr'eo claramente que hay una in

frautilización de los recursos humanos 

y materiales, y que lo que han hecho 

ustedes ha sido capear el temporal y 

poner algunos parches, pero no una 

clara polític'a vitivinícola. 

Yo termino diciendo, que creo, que 

en estos momentos es necesario que ha

ya una política unitaria en toda la 

Comunidad Autónoma, en el tema de 

plantaciones y de calificación de vi

nos. Y no digo más. 

Que haya una coordinación de toda 

la Administración Autonómica que actúa 

en el sector vitivinícola, que en este 

momento creo que está dispersa y de 

alguna manera inconexa. 

Yo creo claramente también, que es 

imprescindible un acuerdo intersecto

rial de todo los interesados en el te

ma del vino y de la viña de Rioja, pa

ra su desarrollo. 

Está claro que con la política de 

precios que fue lógicamente causa de 

una situación de producción, ha causa

do un parón en este momento en los vo

lÚmenes de comercializ,ación, y en este 

momento la Denominación de Origen Rio

ja está estancada en volúmenes de co

mercialización. Parece ser que el vo

lumen de cosecha no es tan alto como 

el que se preveía y, de alguna manera, 

tenemos un parche. Es un tema que te

nemos que tomarnos en serio, porque el 

potencial de producción es muy supe

rior a esos cien millones o ciento 

diez millones que se comercializan en 

este momento. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior DÍ

az Yubero. 

Tiene la palabra para responder, en 

nombre del Consejo de Gobierno, el 

Consejero de Agricultura señor Ruiz 

Aznárez .. 

SR. RUIZ AZNÁREZ: Señor Presiden

te, señoras y señores Diputados. 

Bien. Después de escuchar la expo

sición del Diputado yo tendría que de

cir, que me parece muy bien que, como 

oposición, trate de sacar todas las 

deficiencias que nosotros estamos dis

puestos a reconocer.. Que, en parte, 

quizá, pues no estemos alcanzando el 

grado de satisfacción que todos qui

siéramos realizarD 

Ahora bien, yo quisiera corregir 

los datos que ha dado; la exposición 

que ha hecho. Yo creo que sí existe 

política vitivinícola~ Y lo afirmo con 

tal rotundidad que, si se hubieran 

realizado las cosas que estamos reali

zando en nuestra Legislatura, habría

mos alcanzado un nivel de desarrollo 

que nos posibilitaría que, lo que fue

ra deseable hoy, lo tuviéramos en la 

mano o lo tuviéramos más cerca de lo 

que hoy lo tenemos. Y lo digo porque 

la política vitivinícola la hemos en

focado o la hemos basado, la actuación 

de este Gobierno Regional, en tres 

ejes fundamentales. 

Primero, una participación y un 

diálogo con el sector que -yo creo-
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jamás ha existido en fechas anter io

res. Los contactos tanto con las orga

nizaciones sindicales de los agricul

tores como los contactos con las orga

nizaciones empresariales y las coope

rativas, han sido muchísimo más nume-

rosos que en actuaciones anteriores. 

Segundo' eje de nuestra actuación. 

Un contacto mantenido y marchando ha

cia una polÍtica de negociación, de 

acuerdo y de pacto con las Comunida

des, tanto del País Vasco como de Na

varra, que tierien incidencia, o que 

tienen, también, una parte del ter-ri

torio de la Denominación, en estas Co-

m unidades. 

Preferimos ir a la negociación y al 

pacto; ir al acuerdo, buscando la vía 

del acuerdo, porque creemos que si lo 

lleváramos por una vía de contencioso, 

quizá lo llevaríamos a niveles de de-

cisión que se escaparían de nuestra 

propia posibilidad de actuar. 

Y, por último, creo que hemos lle

vado una política que tampoco se habÍa 

hecho anteriormente. Ha sido buscar 

una vía de acuerdo y de negoc,iación 

entre las partes que componen el'sec

tor. Se han mantenido innumerables 

reuniones con el sector; ha habido una 

Mesa en octubre del 84, con muchísimas 

reuniones. Se ha iniciado o se inició 

otra en abril del 86, en la que hubo 

también varias reuniones. Yo creo que 

toda esta política de participación, 

de negociación, de diálogo, de buscar 

la concertación... yo creo que ha po

sibilitado un conocimiento del sector, 

que anter iorrnente, yo creo, era 

conocido por muy pocos. Hoy la exten

sión de ese conocimiento se ha hecho 

mucho más amplia y creo que hoy se es

tá en calidad y en capacidad de saber 

lo qué es el sector, muchísima más 

gente que en anteriores ocasiones. 

Pero es que las dificultades con 

las que nos hemos encontrado a la hora 

de realizar muchÍsimas de estas actua-

cienes, y otras más concretas que re

feriré más adelante, han sido también 

en un momento en el que -podemos ha

blar, como se dice casi tópicamente

estamos en una fase de transición. A 

nosotros nos ha tocado, a este Gobier

no Regional le ha tocado·, asumir unas 

transferencias y organizar una Admi

nistración como la Autónomica en un 

tiempo relativamente corto, y,adernás, 

-porque lo voy a enumerar más tarde

hemos asumido unas tareas y unas ac

tuaciones que -lo diré a sus Señorías

el gran volumen de datos que hemos te

nido que manejar, ha hecho que dedi

quemos un esfuerzo ingente a trabajar 

en esta materia, pero a nivel de unas 

cuestiones tan básicas, o tan obvias, 

-las que nos resultan hoy aquí- que, 

cuando hagamos enumeración de ellas, 

decimos: ¿Por qué no se han hecho an

teriormente? Y aquí -es lo que digo

su posición es muy fácil, pero es que 

usted no ha tenido responsabilidades 

de Gobierno. Yo creo que sí las ha te

nido -o su Grupo político, o sus Gru

pos a los que usted ha pertenecido sí 

han tenido responsabilidades-, y yo 

creo que no las han ejercitado. 

Y le voy a referir actuaciones. Es-
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tamos trabajando en la actualización 

de registro; hemos transferido todos 

los datos del Consejo Regulador al 

sistema informático de la Comunidad. Y 

en esta transferencia de datos hemos 

detectado aproximadamente catorce mil; 

o bien errores, o bien datos inexac

tos. Hemos trabajado en la corrección 

de estos datos, de tal forma que hemos 

enviado más de siete mil cartas, y es

tamos en un proceso de contestación 

de, aproximadamente, un sesenta por 

ciento. 

Hemos trabajado, y usted lo decía 

antes también, en un procedimiento de 

contestación de solicitudes de viñedo 

que en esta Legislatura hemos examina

do, con lo que ello representa, más de 

quince mil solicitudes de nuevas plan

taciones, replantaciones y sustitucio

nes, incluido también el tema de la 

regularización que se ha tratado en 

anteriores sesiones de esta cámara. Y 

es que todas estas solicitudes, aparte 

de las que se contestaron en el año 83 

y 84, se han contestado en un plazo 

oportuno de tiempo¡ en la primera 

quincena de septiembre. Cosa que no se 

había conseguido nunca en anteriores 

ocasiones. 

se habla también, y se ha dicho, 

del registro de derechos de replanta

ción, como cuestión obvia, cuestión 

casi rutinaria. Sin embargo, ¿por qué 

no ha existido tal registro como tal? 

Estarnos en una tarea de actualiza

ción del catastro, y a través de todas 

las inspecciones que estamos realizan

do, hemos llegado -yo creo- a detectar 

y a depurar una cantidad de datos que 

no se habÍan hecho con anterioridad. Y 

estamos en esta próxima campaña dis

puestos a examinar o inspeccionar la 

mayoría de las plantaciones que tienen 

más de treinta y cinco o cuarenta 

años. Y además de ello, vamos a hacer 

inspecciones de campo, también, a tra

vés de fotografías aéreas. 

Hemos elaborado un estudio base de 

zonificación. Un estudio que nos per

mite ya establecer una metodología pa

ra ir a una calificación de la actitud 

vi tí cola en función tanto del suelo, 

como del clima, como de las var ieda

des. 

Hemos ejecutado un Plan de Control 

de Calidad en la campaña 85/86, que 

usted decía anteriormente que lo único 

que habíamos hecho era desarrollar la 

competencia de Madrid, o la competen

cia que se nos había delegado. Eso sa

be usted que no es cierto. El Plan de 

Control de Calidad en muchos sitios es 

voluntario; se analizan las partidas 

que lo desean, y nosotros lo hemos he

cho extensivo a todos los vinos de la 

Denominación de Origen Rioja. En la 

campaña 85/86 hemos analizado aproxi

madamente unas 2.500 partidas de vino, 

tanto química como sensorialmente. Es

tamos informatizando estos datos, ter

minando el proceso de informatización, 

y esta información creemos que, en el 

futuro, tendrá un valor incalculable 

en cuanto que posibilitará un conoci

miento de todos los parámetros que es

tán contenidos en los análisis, y, nos 

posibilitará el conocer, no solamente 
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los datos'de un afta, sino los datos de 

var íos años y de di fe rentes circuns

tancias. 

Hemos venido dotando a la Estación 

Enológica de más medios humanos y ma

teriales. Hemos hecho importantes in

versiones a lo largo de esta Legisla

tura, dotando de instrumental a la Es

tación Enológica. Como anécdota inclu

so, algún a par ato con los que estaban 

trabajando, al9ún ·instrumento 1 estaba 

cedido, o no sabemos en qué condición, 

por el Grupo de Exportadores. o sea, 

que la dotación a nivel de aparatos 

modernos no era tal, o no era muy 

buena. 

En este momento nos encontramos en 

obras con los laboratorios de la Esta

ción EnolÓgica. A comienzos de año es

peramos contratar las obras de rees

tructuración del edificio destinado 

anteriormente a viviendas, y, en una 

tercera fase, acometeremos la bodega y 

el aspecto exterior de la Estación 

EnológicaD Estas inversiones yo creo 

que supondrán, un montante superior a 

doscientos millones de pesetas. 

Estamos elaborando en este momento, 

y esperamos que lo podamos presentar a 

los agricultores, los más directamente 

afectados, un Plan de Reestructuración 

de Viñedo. Plan en el que estamos tra

bajando durante mucho tiempo y, que no 

se le oculta a su Señoría, que es un 

Plan de bastante dificultad; bastante 

complejo. No se habÍa hecho anterior

mente; no es casual que no se hubiese 

hecho. Yo creo que lo podremos presen

tar en la primera quincena del mes que 

viene. Este programa va a suponer im

portantes ayudas para los agricultores 

que deseen realizar acciones comunes 

en el tema de reestructuración. 

Hemos ofrecido este año con carác

ter experimental a los cosecheros, una 

línea de ayuda que consiste en subven

cionar el cincuenta por ciento del 

coste de la contratación de técnicos 

para esta campaña. 

Yo creo que cuando ·ha maní festado 

también que no habíamos hecho ninguna 

labor de asistencia, ni de ayuda téc

nica a cooperativas ••• Yo creo que us

ted desconoce los datos. A lo largo de 

esta Legislatura hemos realizado una 

labor de asistencia y de ayuda técnica 

y económica a las cooperativas, para 

la modernización de sus instalacio

nes. Hemos ayudado también a la finan

ciación de diagnósis económicas, y he

mos realizado cursos de cooperativis

mo. Hemos financiado la redacción de 

proyectos para mejorar sus instala

ciones, y tenemos, en este momento, 

un diagnóstico de la situación real 

de las instalaciones de las cooperati

vas. 

Hemos comenzado una concentración 

parcelaria en Cuzcurrita, asunto que 

creemos que es un reto y que supondrá 

un obstáculo, o que será muy difícil 

llevar a buen término; sin embargo, 

nos hemos enfrentado con ese reto y lo 

añadimos a una concentración, ya ante

riormente iniciada también, que tiene 

una superficie importante de viñedo en 

Alesanco .. 

Yo creo que la labor de ustedes, 
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como oposición, es denunciar aquellos 

aspectos que crean que no están sufi

cientemente tratados¡ pero yo creo, 

que no dej'ará de reconocer ,que el es

fuerzo que ésta haciendo este Gobierno 

en este asunto es, de verdad,ingente. 

Vale. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Turnos de réplica. El señor oíaz 

Yubero tiene la palábra, por un tiempo 

no superior a cinco minutos según mar-

ca el Reglamento. 

Como viene del Grupo Mixto la in

terpelación, y el Grupo Mixto tiene 

dos subgrupos puede, si quiere, divi

dir el tiempo con la otra parte del 

Grupo. 

SR. oÍAZ 'YUBERO: És muy ingeniosa 

su propuesta, pero no ••• no la acepta-

mos. 

SR. PRESIDENTE: No, ingeniosa no; 

es reglamentaria. 

' SR. DIAZ YUBERO: Pues el Reglamen-

to es muy ingenioso. 

Bien, seftor Presidente, Señorías. 

Yo siento que cuando se pregunta algo 

en esta Diputación General, pues pare~ 

ca que venimos a la guerra.. Yo creo 

que lo que tenemos que hacer es, entre 

todos, ustedes como Gobierno y noso

tros como oposición, pues es tratar 

temas. Que se tiene que llamar inter-

pelación ••• Pues yo lo siento. Yo sí 

que ahí no intervine en el Reglamento 

y no le puse ese nombre. Podíamos ha

blar, no sé 1 de encuentros sobre Rio

ja, para que no hubiera ninguna acri

tud ¿eh?, por parte de ninguno. 

Yo tengo que reconocer que bueno 1 

que efectivamente ha habido una parti

cipación, y ha habido mucho diálogo 

con el sector como con los agriculto

res, pero hay que poner algo más que 

voluntad de diálogo. Usted, el otro 

día, en la comparecencia que nos hizo, 

pues cuando nos hablÓ y nos citó para 

hablarnos de las últimas cosas que ha

bÍa sobre vitivinicultura, usted hizo 

de relator corno hace el ponente de la 

Comisión que sale aquí. Presentaron 

diecisiete enmiendas y se admitieron 

siete, y eso fue lo que ustedes han 

estado haciendo. 

Reconozco que el tema es difícil y 

que hay que dar también ese soporte, 

pero que ustedes debían de haber apor

tado alguna idea a esa negociación y 

haber intentado buscar alguna solu

ción. Simplemente con llamar a los 

sectores que se reúnan .•• pues hay po

ca posibilidad de solución. Aunque a 

veces las posiciones no son muy dife

rentes, porque las hacemos nosotros 

más diferentes que lo que son realmen

te, y ahí es donde debería haber esta

do la Comunidad Autónoma de La Rioja 

para haber aproximado o haber tratado 

de solucionar esas diferencias. 

Yo sigo creyendo que ustedes no 

tienen política vitivinícola y con 

ello no reconozco que ustedes no hayan 

hecho actuaciones muy buenas. Lo reco

nozco 1 pero ustedes no tienen una po-
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lítica vitivinícola global. 

Le felicito, desde luego, si efec

tivamente han empezado a estudiar el 

tema de la ~oncentración parcelaria, 

porque creo que es un tema del que yo 

llevo ya casi veinte años de profesio

nal de este sector, y siempre se habla 

como algo.~. como la asignatura pen

diente, y si ustedes la han empezado a 

hacer y buscan la solución, les feli

cito. 

Pero, realmente, en lo demás, pues 

han puesto un orden en el tema de 

plantaciones¡ le vuelvo a repetir que 

solamente han puesto orden, porque no 

han puesto criterios en cuanto a la 

política de plantaciones, e incluso a 

cuál es la política de futuro de la 

propia Comunidad Autónoma. 

Vuelvo a repetirle que ustedes han 

supeditado, a veces, la actuación de 

nuestra Comunidad Autónoma en materia 

vitivinícola a otras Comunidades Autó

nomas. Me parece muy bien todo el diá

logo que queramos, pero cuando haya 

otras personas que dificulten el fun

cionamiento de nuestro propio sector, 

pues habrá que dejarles de lado. Y con 

ello no quiero decir que la política 

sea la de la guerra, sino la del 

acuerdo. 

Mire, de los medios de la Estaci6n 

EnolÓgica ..... pues fÍjese, el crornató

grafo de gases con detector de captura 

de electrones propicié yo que se com

prara; fíjese si estaba enterado que 

efectivamente estaba dotado. Yo. creo 

que no se debe avergonzar la Adminis

tración de que, en un momento dado, no 

tenga un recurso y haya un particular 

o alguien que se lo pueda facilitar 

para que ustedes lo empleen. No se 

avergüencen de eso. Nosotros muchas 

veces nos aprovechamos de la Adminis

tración, y hablo en mi terreno parti

cular, y si sabemos que tienen algo 

que nosotros no tenemos •.• vamos e in

tentamos utilizarlo. 

Yo no quiero poner aquí más énfasis 

en estos temas~ Yo creo que se ha per

dido mucho tiempo en la Denominación 

de Origen Rioja; que estos acuerdos 

debían de haber llegado y que esto te

nía que tener ya un cauce de solución, 

y que me parece muy bien todas las me

didas que ustedes han hecho¡ pero, por 

favor, hagan un Plan de verdad vi,tivi

nícola; un Plan de actuación más am

plio y llévenle adelante. 

Yo lo que sí que no estoy de acuer

do ha sido, en las líneas éstas de 

ayudas a cooperativas y etc .. , porque 

-tengo que decirlo- tristemente las 

cooperativas de Rioja son las que me

nos, en mi conocimiento del tema, se 

han adecuado a las nuevas tecnologías 

de toda Espal\a. Y no le quiero poner 

ejemplos de Cataluña o de La Mancha, 

porque no están adecuadas. Y esto ha 

sido también un poco, porque están 

anestesiadas por los precios. Si tu

vieran que ingeniárselas y mejorar ca

lidades para vender, por supuesto que 

hubieran mejorado la tecnologÍa; pero 

en este momento sigue un poco la anes

tesia, y, a lo mejor ahora, si les 

aprieta un poco el zapato lo intenta

rán mejorar, pero hasta ahora no han 
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mejorado. 

Yo termino diciendo que me ofrezco 

al seftor Consejero y a esta Cámara, 

para que este tema sea tratado. Efec

tivamente hay un estudio que yo no lo 

he traído, pero de los 21 puntos -que 

si mal no me acuerdo decía ese estu

dio- generales y cinco finales, si la 

memoria no me falla, leyéndolos con 

mucha magnanimidad se han cumplido 

cuatro de los generales y dos de los 

finales; pero diecisiete de los gene

rales y tres de los finales, no se han 

cumplidoc Yo creo que este tema debe

ría ser objeto de reconsideración por 

esta cámara, y más con lo que se hablÓ 

el otro dÍa arriba en la Comisión, y 

deberíamos de volver a profundizar en 

todos los problemas que tiene la Deno

minación de Origen Rioja. Gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior DÍ-

az Yubero. 

Turno de réplica, también, para el 

sefior Consejero del Gobierno. 

' SR. RUIZ AZNAREZ: Sefior Presiden-

te, seftoras y sefiores Diputados. 

Yo creo que la intervención del se

fiar Diputado ha sido repetitiva con su 

primera intervención. Él tiene que re

conocer lo que se está haciendo, pero 

a la vez tiene que decir en este foro 

-yo creo- y promocionar igual su idea 

política, de que el Gobierno está ac

tuando muy mal. Yo lo que creo es que 

la intervención, ya en este sector y 

sobre todo en sectores económicos, no 

debe ser una actuaCión que la tenga 

que ejecutar o ejercitar la Adminis-

tración. 

Yo creo que el planteamiento que 

nosotros como Administración estamos 

realizando, es convocar al sector eco

nómico¡ establecer una metodología de 

trabajo, una pauta de trabajo, y, a 

partir de ahí, ver si el sector es ca

paz de dinamizarse o llegar a acuerdos 

concretos que mejoren su situación. 

Yo creo que la participación de la 

Comunidad o de este Gobierno regional 

en el tema de la Mesa, no se puede 

atribuir a un concepto de relator o 

solamente de hacer la convocatoria. Yo 

creo que eso sería una posición frívo-

la por su parte, si usted no conoce el 

esfuerzo que ha dedicado la Adminis

tración a establecer el diagnóstico. 

La Administración ha pedido documentos 

a las partes -yo creo que ustedes de

berían de leer muchos de los documen-

tos que se han presentado-~ y yo creo 

que la Administración ha hecho un es

fuerzo muy grande de análisis y de in

tentar hacer una concreción en el 

diagnóstico, tanto de la producción 

como de la comercialización.. Induda-

blemente tenemos en el sector gente 

que conoce mucho; ahora, yo muchas ve

ces creo que ese conocimiento se lo 

están reservando quizá para buscar una 

posición mejor en la negociación. Por

que yo le digo que nos está costando 

mucho. Estamos realizando trabajos in

gentes, y cuando nosotros llegamos a 

concretar algún asunto vemos que, 

efectivamente, luego parece que eso es 

así. Y, sin embargo, ¿por qué no ha 
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habido ninguna inteligencia en La Rio

ja? Y cuando digo inteligencia me re

fiero a que ningún sector o ningún 

responsable -se podría decir- de sin

dicatos o de organizaciones empresa

riales, ha salido apoyando algunas de 

las presunciones que establee íamos la 

Administración que se podían dar, y 

que se han confirmado en la campafla 

pasada. 

Yo me he leÍdo las intervenciones 

parlamentarias suyas en anteriores si

tuaciones y usted se quejaba de que se 

estaba estableciendo una política res

trictiva. Y no se mojaba usted. Decía: 

"Política restrictiva en la que noso

tros estamos •.. no del todo disconfor

mes con su posición", pero tampoco de

cía en plan positivo nada., Yo creo que 

al hacer la fase de diagnóstico que 

elaboró la Administración o este Go

bierno Regional en el afio 84 y que se 

ha visto confirmada contra mucha gen

, te, o con la oposición de mucha gente, 

que no quería entender las cosas tal 

como estaban. Yo digo que nuestra po

sición es, no de actuar de relatores o 

no de actuar solamente de convocantes 

de las Mesas; nuestro papel ha tenido 

-yo creo- un efecto catalizador y, de 

alguna forma, de puesta en común y de 

ayuda en los diagnósticos, que yo creo 

que es muy impar tan te. Nada más. Mu

chas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, seflor Con 

sejero. 

Según el Reglamento, artículo 111 

procede ahora que los Grupos Parlamen-

tarios, excepto el interpelante, rnani-, 

fiesten su posición ante el tema, co

menzando de menor a mayor según el nú

mero de Diputados. Por lo tanto el 

Grupo Popular tiene la palabra pcr 

cinco minutos.. En estos momentos su 

Portavoz es D. Benito Urbina. 

SR. BENITO URBINA: Seflor Presiden

te, Señorías. 

En este debate yo creo que, en par

te, tiene razón el seftor interpelante, 

y, en parte también,tiene algo de ra

zón -vamos mejor dicho, tiene razón

el interpelado; en este caso el repre

sentante del Consejo de Gobierno. 

Yo creo •.• Vamos, mejor dicho, no 

me atrevo a decir, que no hay una po

lítica vitivinícola. Ahora, sí que di

ría 'que falta una clara política vi

tivinícola. Y digo que falta porque, 

evidentemente, lo que sí es cierto, 

que se han hecho una serie de realiza

cione·s, más en el aspecto puramente 

burocrático; es decir, de poner orden 

en plantaciones. Se ha conseguido des

de el punto de vista práctico, más que 

burocrático, poner en marcha el con

trol de calidad -cosa muy importante 

sobre todo para la aspiración que te

nemos de que nuestra Denominación de 

Origen sea una Denominación de Origen 

Calificada-, que es una cosa totalmen

te necesaria, sobre todo en un momento 

en que en nuestro país existe un sin

fín de denominaciones de origen, donde 

los controles prácticamente no se rea

lizan o se realizan con muy poca se

riedad. Entonces, esto es la única 

 Gestión Digital N.º 72 



Número lJ DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 712 

forma de que nuestra Denominación de 

Origen, donde sí se realizan controles 

y además de una forma muy seria y es

tricta, tenga esa diferenciación con 

otras denominaciones que -como he di

cho antes- se les ha dado meramente 

porque lo han pedido y' nada más; por

que muchas de ellas, incluso, no tie

nen ni motivos para tener esa Denomi

nación de Origen. Por tanto, creo que 

es un tema en el que lo que digo es 

que falta una política vitivinícola; 

no digo que no exista, pero que falta 

por una serie de circunstancias como 

sería ésta y muy importante: El seguir 

trabajando, y el pedir de una vez con 

contundencia ante las autoridades de 

Madrid, el que se dé la Denominación 

Calificada que es muy importante. Yo 

creo que éste es un tema que está un 

poco dejado de la mano. 

En cuanto a otros aspectos podría

mos decir que, en el aspecto de la in

tegración de la Comunidad Económica 

Europea, como muy bien ha dicho el se

ñor DÍaz Yubero, en este momento se 

está tratando de la calificación. Y si 

por nuestra parte no se hace un gran 

esfuerzo en solicitar lo que nos co

rresponde -que se nos clasifique en el 

lugar que nos corresponde- nos vamos a 

ver relegados a ese tercer lugar donde 

están una ser.ie de vinos, por supues

to, de inferior calidad a los nues

tros a 

En cuanto al aspecto de las ayudas 

a bodegas. SÍ es cierto que sí hay al-

9 unas ayudas, pero creo que son muy 

cortas y no son las suficientes que en 

este momento requiere nuestra Denomi

nación; sobre todo, para superar ese 

"lapsus" de obsoletismo que existe en 

ciertas instalaciones. Creo que, sobre 

todo, si nos comparamos con otras de

nominaciones; o sea, con el resto de 

las Comunidades, Navarra y Álava, y 

concretamente Vascongadas, que se en

cuentran en nuestra Denominación de 

Origen, nos encontramos en una infe

rioridad de condiciones verdaderamente 

abismal. Porque aquí cuando llegan las 

ayudas, que son cortas, suelen llegar 

-si llegall- muy tarde, cuando verdade

ramente en las otras regiones llegan 

inmediatamente que se solicitan y con 

unas cuantías, por supuesto, mucho ma

yores.. Concretamente en este momento 

en ~lava se está subvencionando, para 

mejora de instalaciones y creación de 

nuevas instalaciones, con el cuarenta 

y cinco por ciento; pero real. 

Hay un tema también muy importante, 

que quizá no se ha tratado y que, ade

más, iba incluido en el Dictamen que 

elaboró la Comisión, que es el terna 

del Consejo Regulador. Creo que se de

be de afrontar este tema de una vez, y 

dotarle de la misión y de la importan

cia que tiene. Especificar cuál es 

verdaderamente su cometido y que cum

pla exactamente lo que se dijo en la 

Comisión. En el Dictamen se decía: 

"Estudiar y especificar cuál debe ser 

el papel del Consejo Regulador en el 

funcionamiento del sector, buscando 

erigirse en un órgano aglutinador tan

to de los intereses de los viniculto

res como de los viticultores y delimi-
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tanda su misión ... 11 En fin, no quiero 

seguir. 

Como asimismo otro tema importante 

que está en lo que digo que falta de 

una política vitivinícola, es el mejo

rar, el perfeccionar, el actual Regla

mento del Consejo Regulador que, en 

muchas cuestiones, se encuentra total

mente obsoleto y que es preciso reno

varlo totalmente. 

Y en cuanto podríamos decir tam

bién que falta, es dos puntos funda

mentales que aludíamos en el Dictamen 

de la Comisión de viticultura e inves

tigación, en las Consideraciones Gene

rales, en la primera: "Los objetivos 

esenciales se configuraban, en primer 

lugar, en la bÚsqueda y conservación 

del equilibrio entre los sectores im

plicados, productores y comercializa

dores11. LÓgicamente ha habido -.una se

rie de reuniones entre los profesiona

les de ambos sectores, y, en esas reu

niones, han estado a punto de llegar a 

un acuerdo; pero, lógicamente, están 

distantes de llegar a un equilibrio 

porque, equilibrar una producción en 

Agricultura, es prácticamente imposi

ble. Para eso habrá que hacer un gran 

esfuerzo y hacer una verdadera regula

ción que será lo que equilibre, verda

deramente, las diferencias que se pue

dan originar constantemente entre un 

sector y otro. o sea, creo que esto 

exige o por lo menos se debe de tratar 

de conseguir, un esfuerzo para que ese 

equilibrio verdaderamente exista y las 

fluctuaciones que -como muchas veces 

hemos dicho aquí en esta Cámara- no 

benefician a nadie por supuesto, sean 

suprimidas para una mejora en el sec

tor. 

Y en segundo lugar, decía el Dicta

men, -perdón señor Presidente, termi

no-: "En segundo lugar, encaminando 

los esfuerzos hacia la mejora íntegra 

y completa de la explotación familiar 

-especialmente protagonista de los vi

nos de Rioja- valorando igualmente de 

forma decisiva el esfuerzo tecnológico 

y comercial realizado por las empre

sas ... " Yo creo que ése es un punto 

que todavía dista mucho de realizarse, 

y creo que sería muy importante. Mu

chas gracias, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Be

nito Urbina. Y turno ahora para el 

Grupo Socialista representado, en esta 

ocasión, por la señora Valle de Juan~ 

SRA. VALLE DE JUAN: Sefior Presi

dente, Señorías. 

El Consejo de Gobierno, el Conseje

ro de Agricultura en este caso, ha he

cho ya en su intervención una serie de 

manifestaciones de lo que han sido to

das las líneas de actuación de la Con

sejería en este campo. Entiendo que 

ello ha sido ya suficientemente deta

llado y prolijo, y no quiero insistir 

en ellas. Solamente como Grupo que 

apoya a este Gobierno, y, por tanto, 

la política que realiza este Gobierno, 

voy a permitirme unas breves reflexio

nes que considero necesarias. 

Los ternas relacionados con el sec

tor del vino -sefior Diputado del Grupo 
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Mixto-, han constituido, quizá, el ma

yor número de debates de esta Cámara 

en cantidad y en calidad. Quizá porque 

era lógico que así fuera, al ser una 

materia de especial interés para nues

tra Comunidad Autónoma. Y en todos 

ellos el Grupo Socialista, siempre ha 

considerado que era una preocupación 

para todos. Nunca ha pretendido -y eso 

que tiene la mayoría y podía pretender 

y nunca lo ha hecho- un protagonismo 

queriendo que fuera la propia cámara y 

todos los sectores políticos, y por 

tanto toda la sociedad aquí represen

tada, los que tomaran conciencia del 

problema. Pero si se han originado 

aquí ese número de debates -y algunos 

de ellos de una gran altura- ha sido 

porque desde que inició la andadura 

este Gobierno de la Comunidad, ha he

cho de la política vitivinícola uno de 

los ejes de su política agraria. Por

que eso no sólo lo demuestran las ac

tuaciones que ha expuesto el señor 

Consejero en el sector, sino que sus 

argumentos, desde que tomó posesión 

este Gobierno, siempre han sido los 

mismos; siempre han sido continuados y 

ha hecho una cosa muy importante -como 

se suele decir en el argot popular-, 

que ha sido "coger un toro por los 

cuernos" que era muy difícil de li

diar, haciendo, en todo momento, lo 

que entendemos que es responsabilidad 

de un Gobierno y de una Administra

ción. 

En primer lugar informar a los ciu

dadanos; es decir, informar al propio 

sector -que nadie lo había hecho an-

tes-, de ~~ es lo que estaba pasando 

y en qué situación se podía ver meti

do. 

Y, en segundo lugar, animar a las 

partes implicadas, que es la postura 

de la Administración en un país en el 

que rige, según nuestra Constitución, 

una economía de mercado. 

Como Grupo Parlamentario, el Grupo 

Parlamentario Socialista en este caso, 

tuvo la iniciativa de constituir una 

Comisión de Investigación. ¿Por qué? 

En el mismo espíritu que le he dicho 

anteriormente; para aunar los crite

rios de esta Cámara y que las solucio

nes a las que se llegaran fueran solu

ciones unánimes de todos los Grupos 

polÍticos. Al contrario de lo que ha 

manifestado esencialmente su Señoría, 

el Grupo Popular ha hecho su papel de 

oposición, manteniendo las divergen

cias en una serie de campos como debe 

de ser, pero no haciendo una política 

frontal de contraposición, como ha si

do su caso. Este Grupo cree con satis

facción que las recomendaciones que 

estaban en el Dictamen unánime de to~ 

dos los Grupos -no solamente las con

clusiones, sino esencialmente las cin

co recomendaciones finales- han sido 

escrupulosamente seguidas por este Go

bierno. Lo que lleva a pensar, y esto 

es lo interesante, que ya en este mo

mento -y de ahí lo que me extraña su 

interpelación de hoy- no tenemos un 

problema común. Esta cámara tiene, en 

parte, una solución común. Es decir, 

todos tenemos la idea clara de que el 

problema sólo se puede enfocar por las 
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tres vías que lo ha hecho el Gobierno: 

Con acuerdos con el resto de las 

Comunidades Autónomas~ Con concerta

ción, con lo que supone no sólo de po

lítica de precios indudablemente, sino 

de regulación del sector. Y potencian

do nuestra calificación incluyendo 

obligatoriamente el Plan de Calidad. Y 

le voy a decir más, todo eso haciendo 

que sea el consejo Regulador, como ór-

gano interdependiente de las tres co

munidades, el que tome las muestras 

unificando, precisamente, este Plan de 

Calidad para la calificación del sec-

tor. 

Y no me hable respecto a la Denomi

nación de Calificada porque, al ser 

precisamente uno de los puntos del 

Dictamen, éste ha sido un punto que, 

como otros, el Gobierno ha seguido en 

todos sus términoso Lo qu'e ocurre, que 

este Gobierno es el que tiene que go-

bernar, es el que tiene la responsabi

lidad ante los ciudadanos de esta co

munidad, y podÍa obtener una Denomina

ción de Calificada maftana; pero dejan

do fuer a, dejando fuer a, una serie de 

vinos de esta Denominación; cosa que, 

me imagino, el sefior Diputado también 

tendría que dar cuenta a sus electo

res, de por qué esta Cámara deja fuera 

a una serie de vinos de una serie de 

pueblos, y de una serie de calidades 

que hay que conseguir que sea la Deno

minación Calificada de unas determina

das características. 

' Este, por tanto, ha sido un camino 

muy duro -todos lo sabemos-, y sigue 

siendo duro, por cuanto que los inte-

reses particulares muchas veces in

cluidos, señor Diputado, en los pro

pios Grupos Políticos, han intentado 

sobreponerse a los intereses genera

les. Lo cual, indudablemente, ya no es 

posible. Primero porque existe un Go

bierno Socialista. Y, segundo, porque 

la sociedad riojana por múltiples fac

tores, como supone que el que no se 

firme algo encima de una mesa, como no 

ha llegado a conclusiones definitivas 

la Mesa del vino, no significa -como 

ha dicho el sellar Consejero- que las 

líneas a seguir no hayan c'alado en el 

propio mercado y en la actuación, como 

lo estamos viendo en ciertas operacio

nes que se están realizando en orden a 

calidades y a precios. 

Tenemos dificultades reales con la 

Comunidad Vasca, y todos lo sabemos. 

Influidas por un comportamiento suyo 

que no es especialmente ejemplar, con 

unos condicionantes electoralistas muy 

claros y que todos conocemos; pero es

ta cámara, con mucha prudencia, y to

dos los Grupos Políticos -no solamente 

el Grupo sociálista- creo que han con

siderado, que tenernos que tener pa

ciencia, que no podemos caer en la 

tentación de hacer las cosas nosotros 

mal porque tenemos el setenta por 

ciento de la Denominación, y si las 

cosas vinieran mal dadas -par a noso

tros muy mal dadas- al final mal de 

muchos sólo puede ser consuelo de ton-

tos. 

Por todo ello, no con la autoridad 

material que da el tener un Grupo de 

una mayoría numérica, sino, yo creo, 
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que con la autoridad moral que da el 

que desde la Comisión de Agricultura 

se ha trabajado mucho... -indudable-

mente a veces sin su presencia por sus 

compromisos con el sector que le lle

van a múltiples actividades fuera de 

esta Cámara-, y por la autoridad moral 

-como digo- y el esfuerzo que se ha 

realizado desde el Gobierno, y por las 

actuaciones que se han llevado a cabo, 

quisiera decirle -con mucho sentimien-

to por mi parte lo digo por el camino 

que ha llevado esta cámara-, que la 

interpelación de hoy día, tiene un ca

rácter -creo- demagÓgico, sin funda

mento alguno. Ésa sería la palabra que 

la calificaría ••• 

SR. PRESIDENTE: Debe ir terminando 

ya, señora Valle de Juan. 

SRA. VALLE DE JUAN: SÍ, Señoría, 

un segundo~ 

Posiblemente sus escasos electores 

crean que usted juega una carta pre

tendidamente popular, y que han segui

do su trayectoria a través de sus coa

liciones y de sus Grupos Políticos, 

pero, de verdad, creo que a todos 

ellos les dejará perplejos conocer có-

mo usted que es un experto, y que ha 

estado en un Gobierno donde había 

otros expertos, en un sector donde ha

bÍa que hacer muchas cosas antes de la 

entrada en la Comunidad, y cómo, indu

dablemente, no se atrevieron a hacer

lo. Quizá tuvieran voluntad, no se la 

voy a negar, pero no tuvieron firmeza, 

y es que, Diputado, para tener firme-

za, hay que pertenecer a Grupos Polí-

tices unidos, fuertes, y que siempre 

ocupan en la cámara el mismo sitio en 

sus escaf'ios. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefíora 

Valle de Juan. 

SR. DÍAZ YUBERO: Señor Presidente, 

por alusiones. 

SR. PRESIDENTE: No, algo ' mas. Le 

voy a dar posibilidad de utilizar el 

artículo 54.1 del Reglamento, y enton

ces tiene usted un turno de cinco mi-

nutos~ 

Por una sola vez, dice el Reglamen

to, se puede utilizar el turno de ré

plica cuando sea contradicho en sus 

argumentaciones. Artículo 54.1, para 

quien no esté muy leído en el Regla-

mento. 

SR. DÍAZ YUBERO: Señor Presidente. 

Primero voy a emplear un turno de alu

siones, y luego uno muy cortito de ré-

plica. 

SR. PRESIDENTE: No, no, señor DÍaz 

Yubero. Le he dado un turno par a que 

ahí haga usted, lo que usted crea 

oportuno con ese turno. 

SR. DÍAZ YUBERO: Pues me lo divi-

diré como yo crea conveniente. (Ri-

sas) • 

Primero, por alusiones. La señora 

Valle de Juan ha citado que yo no he 

asistido a una Comisión. Aquel dÍa, en 
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la Diputación General de La Rioja, es

taba solamente convocada la Comisión 

de Agricultura. Se intentó convocar la 

de Industria y Comercio -creo que fue 

así-, pero no se convocó formalmente. 

Y de esta Diputación, llamaron a nues

tro Grupo Parlamentario diciendo que 

se habÍa suspendido la Comisión. La 

única citada era la de Agricultura y 

por eso no asistí. Y, desde luego, le 

tengo que decir, que tengo otras obli

gaciones y no quiero ser más explÍci-

to. 

Bueno yo.. • de verdad. Creo que a 

mí me sabe mal, y lo he dicho antes, 

que cuando se pregunta algo al Gobier

no, parece ser que se le coge del co

gote y se le quiere matar. No era esa 

nuestra intención. Creemos que hay 

problemas serios, los he expuesto, y 

creo que siguen existiendo. 

Efectivamente, en el tema de plan

taciones se han ordenado cosas. Yo no 

digo que no se hayan hecho cosas, pe

ro, desde luego, en un tema fundamen

tal como es la interrelación del sec-

tor, bien sea a través del Consejo re

gulador o bien sea a través del céle

bre Comité Interprofesional, pues no 

existe. Y, por lo tanto, creo que es 

un borrón muy gordo que tiene este Go

bierno, y no ha actuado en ello y ten

drá que solucionarlo. 

Yo creo que, efectivamente, ha ha

bido voluntad de diálogo, pero con el 

diálogo no se solucionan solamente las 

cosas; creo que, también, se han podi

do hacer actuaciones. 

Y yo ahora, se flor a Valle de Juan, 

me voy a poner a leer hasta que me dé 

el tiempo (risas), las conclusiones; 

las conclusiones de este magnÍfico 

Dictamen que hizo la Comisión de In

vestigación, y ustedes me dicen si las 

han cumplido. 

"E;stimar de urgencia la actualiza

ción y mantenimiento del catastro vi

tivinícola, como instrumento real ••• " 

tal, tal ••• No está cumplida. 

"Considerar improrrogable emprender 

una polÍtica de reordenación del cul

tivo ••• " tal. •• No está cumplida. 

"Impulsar los contactos entre los 

poderes pÚI:?licos, tendentes a facili

tar con el mismo objetivo el aumento 

de la dimensión de las parcelas me

dias, mediante permutas ••• " tal ••• No 

está cumplida. 

"Exigir un exhaustivo control de 

las plantaciones autorizadas, en rela-

, . . d " cion a lo solicitado y perm1t1 o, ••• 

No está cumplido. 

''Establecer, dentro de una política 

de racionalización de plantaciones, el 

principio de prioridad a peticiones 

que permitan la consecución de super

ficies mínimas, con marcos ••• " tal. No 

está cumplido. 

"Realizar el estudio de las carac

terísticas de las distintas zonas de 

producción, que permita la posibilidad 

de desarrollo futuro de cada una de 

ellas." No ha dicho el señor Consejero 

que no vayan en quince dÍas, y, por lo 

tanto, está cumplido. 

"Promocionar y dotar económicamente 

cursos de formación para lograr la 

permanente actualización .... " No está 
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cumplido. 

"Divulgar modelos simplificados que 

ayuden a determinar los costos reales 

de producción." No está cumplido. 

"Potenciar el funcionamiento de las 

Juntas Vitivinícolas ••• " No está cum-

plido. 

"Estimar, con carácter urgente, la 

necesidad de conocer el total del vino 

de Rioja comercializado, ya que en la 

actualidad no se conocen las cifras de 

granel y embotellado correspondientes 

a cosecheros". No está cumplido. 

"Recoger en la Reglamentación de la 

Denominación de Origen la definición 

de cosechero artesanal & e e" No está 

cumplido. 

"Incentivar y asesorar, en todos 

los aspectos que supongan mejoras tec

nológicas a los subsectores cosechero 

y cooperativo .... " No está cumplido, 

como he dicho antes. 

!'Establecer la normativa adecuada, 

en Orden a la descalificación, como 

vinos acogidos en la Denominación de 

Origen Rioja, para los obtenidos a 

través de prensas continuas". No está 

cumplido. 

Además, el ai'\o pasado, el Consejo 

Regulador dio un setenta y cuatro por 

ciento de rendimiento en el año de má

xima cosecha; con eso está todo dicho. 

"Evitar las duplicidades burocráti

cas ••• ", no está cumplido. Nos exigen 

un papel para el Consejo Regulador, 

otro para el SEMPA -que usted se lo 

conoce muy bien, porque cada uno tra

bajamos en un sector y ése se lo cono

ce usted muy bien-, otro par a tal, y 

nos matamos a hacer papeles y no está 

cumplido. 

''Perfeccionar el actual Reglamento 

del Consejo Regulador, ••• " tal. Sigue 

el Reglamento del afio sesenta... se

tenta y siete, creo que es. 

"Estudiar y especificar cuál debe 

ser el papel del Consejo Regulador en 

el funcionamiento del sector, buscando 

erigirse en un Órgano .•• " Tampoco está 

cumplido. 

"Coordinar la acción de todos ••• 

SR. PRESIDENTE: Sef'íor Becerra, le 

llamo al orden. 

SR. DÍAZ YUBERO: "Coordinar la ac

ción de todos los Servicios de la Ad

ministración, que incidan en sus ac

tuaciones sobre el sector. La Adminis

tración Autonómica ••. n Tampoco está 

cumplido. 

nconsiderar que las fluctuaciones 

extremas de mercado no favorecen al 

sector en su conjunto, teniendo en 

cuenta el desarrollo armónico y equi

librado que, como objetivo, se ha con

siderado idóneo. Por tanto, se hace 

necesaria la bÚsqueda de unos cauces 

de concertación que, •.. 11 No está cum-

plido. 

Yo siento que esto haya terminado 

así, no era mi voluntad. Mi voluntad 

era de colaboración y siento el tener

les que repetir que han hecho algunas 

cosas, pero no tienen una política 

clara y definida del sector. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 
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DÍaz Yubero. 

Tiene la palabra, para su turno de 

réplica también, la señora Valle de 

Juan como Portavoz del Grupo Socialis

ta en este caso. 

SRA. VALLE DE JUAN: Señor Presi

dente, Señorías .•• 

SR. PRESIDENTE: Por cinco minutos. 

SRA. VALLE DE JUAN: Bien. Una 

aclaración, primero, señor oíaz Yube

ro. No he dicho en ningún momento, que 

usted no viene a ninguna Comisión; se 

puede ver el Diario de Sesiones que lo 

tendremos a nuestra disposición. Y, 

ahora, ya que lo dice, usted no vino a 

esa Comisión; pero yo no lo habÍa di

cho antes, lo digo ahora. Bien. 

Ahora... Usted es que no pregun

ta ••• Usted cuando pregunta y, usted, 

cuando colabora, los demás colaboramos 

también. Usted ha venido aquí afirman

do y lanzando diatribas a diestro y 

siniestro contra la falta de política 

del Gobierno. 

Ha le ido una serie de conclusiones 

y yo le diría que, al final, todas se 

resumen en unas recomendaciones. Ade

más le voy a evitar a la cámara el 

leerlas, porque todos los Diputados 

tienen el Dictamen. Y esto no debe 

terminar así. Esto debe terminar como 

ha sido siempre, en el espíritu de co

laboración que a nosotros nos ha carac 

ter izado, y que se lo seguimos ofre

ciendo como lo hemos hecho siempre. 

Y a título de curiosidad, y a títu-

lo anecd6tico -porque me conozco el 

sector en el que usted ha dicho an

tes-, el año pasado y con este Gobier

no, es la primera vez que se hizo un 

acuerdo histórico entre el Consejo de 

Denominación de Origen, la Administra

ci6n del Estado y la Administraci6n 

Autonómica, para que los agricultores 

tuvieran que hacer una sola declara

ción. Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señora 

Valle de Juan. 

Damos por terminado aquí el debate 

y darnos ••• Perdón, ¿sÍ? 

Tiene la palabra el Consejero de 

Agricultura, que está facultado para 

intervenir en cualquier momento del 

debate. 

SR. RUIZ AZNAREZ: SÍ, señor Presi

dente, seftoras y señores Diputados. 

Yo no quería entrar y crear más 

alusiones, pero lo que me parece inca

lificable, es la posici6n del Diputa

do; porque, hacer esas afirmaciones 

con la rotundidad que las ha hecho, 

creo que descalifica su proPia actua

ción. 

Yo podría ahora enumerar otra vez 

los puntos del Dictamen, y cuando di

ce, por ejemplo, -yo no quiero ir a 

las quince o veintitantas conclusiones 

y luego a las cinco recomendaciones 

finales-, con la rotundidad que hace 

que, de esas cinco, solamente se han 

cumplido dos ..• Eso cualquiera que co

nozca el Dictamen; sabe que es falso. 

Entonces, yo creo, que la credibilidad 

 Gestión Digital N.º 72 



Número lJ DIARIO DE SESIONES de la Diputación General de La Rioja Página 72L 

suya va a quedar en entredicho, o que se suspende la sesión por quince minu-

ya está puesta en entredicho. Y creo tos. 

que cuando usted se estaba dirigiendo 

como Portavoz de un Grupo Político, yo 

también tengo que recordarlo en esta 

cámara -y no lo quería hacer porque me 

parece de todo punto... y no quería 

entrar en esos elementos de debate .•• -

que la participación como Grupo Polí

tico suya en la polÍtica vitivinícola 

a través de sus representantes, o a 

través de sus conocidos representan

tes, es de verdad impresentable en 

cuanto que no aportan ningún tipo de 

solución. Vale, muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, y se da 

por terminado el debate ••• 

' SR. DIAZ YUBERO: Sefior Presidente, 

seftor Presidente ••• 

SR. PRESIDENTE: No, sefior DÍaz Yu

bero. Usted .•• 

' SR. DIAZ YUBERO: Sefior Presidente 

pido un turno por alusiones, porque yo 

estoy aquí representándome como Dipu

tado; no estoy representando a nadie. 

¡Por favor! Creo que es incalificable 

el que se diga esto. 

SR. PRESIDENTE: Perdón. Siéntese 

señor Diputado, siéntese. EStá sufi

cientemente explicado y ha tenido us

ted su turno de réplica, de dúplica, 

de alusiones, y todos los turnos posi

bles que el Reglamento permite. Así 

que damos por terminado el debate, y 

(Se reanuda la sesión a las dieci

nueve horas treinta minutos). 

SR. PRESIDENTE: Entramos en el 

punto tercero del orden del dÍa, Pro

posiciones no de Ley. En primer lugar 

la presentada por el Grupo Parlamenta

rio Popular, sobre Convenios de Coope

ración de nuestra Comunidad Autónoma 

con el Estado, otras Comunidades y Or

ganismos en general. 

Presenta esta Proposición no de Ley 

el Portavoz del Grupo Popular, sefior 

Becerra Guibert. 

SR. BECERRA GUIBERT: Sefior Presi-

dente, sefiores del Consejo de Gobier

no, sefioras y sefiores Diputados. 

En esta recoleta región -como le 

gusta decir y repetir al sefior Presi-

dente del Consejo de Gobierno- los 

conciertos se realizan poco y se escu

chan menos. Y yo les pido el favor a 

los señores Diputados de pensar, con 

todo respeto, si han leído la Proposi

ción no de Ley del Grupo Popular. Y no 

me estoy refiriendo, evidentemente, a 

conciertos de tipo musical, sino a los 

convenios o conciertos que la Comuni

dad Autónoma realiza con otras Comuni

dades Autónomas, con el Estado, y con 

entidades de carácter pÚblico o priva

do, para obtener fines de colaboración 

que redunden en favor de nuestra Comu

nidad Autónoma. 

Pues bien. El catorce de marzo de 
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este año, cuando ·el Grupo Popular al 

que represento presentaba esta Propo

sición no de Ley, la Proposición no de 

Ley tenía mucho sentido, y les voy a 

decir el porqué. Porque en esta Comu

nidad no se publicaban en el Boletín 

Oficial del Estado, en el Boletín Ofi

cial de La Rioja, estos convenios de 

colaboración. Hasta cierto punto los 

convenios parecía que eran secretos, 

ocultos, dignos únicamente de ser co

nocidos por el propio Consejo de Go

bierno, y no por las distintas fuerzas 

de la oposición. Y esto no era_correc

to. 

Miren ustedes, para mantener por lo 

menos la idea de alternancia en el po

der, es preciso que la oposición co

nozca los convenios de colaboración 

que se realizan. Imaginen ustedes, 

aunque no sea mas que a nivel teórico, 

el hecho de que distintas fuer zas de 

la oposición puedieran llegar a gober

nar dentro de nuestra Comunidad Autó

noma. Yo ya sé que los socialistas 

piensan que son eternos en la goberna

bilidad, tanto del Estado como en 

nuestra Comunidad, y tiene ciertos vi

sos. Pero sin embargo me reconocerán 

que, a nivel teórico, debe de pensarse 

en la posibilidad de que las fuer zas 

de la oposición lleguen a gobernar. 

¿Cuándo se explica que unas nuevas 

fuer zas ll.eg u en y no conozcan los con

venios y tengan que estar leyendo los 

papeles guardados dentro de los cajo

nes para saber qué convenios de cola

boración se han hecho? Eso no sería 

correcto. 

Evidentemente •.• Yo creo que es un 

problema que no se le había ocurrido 

al Consejo de Gobierno. Sin embargo 

les voy a decir que, a partir de la 

presentación de nuestra Proposición no 

de Ley -y es la Proposición no de Ley 

que más éxito ha alcanzado en esta Co

munidad y yo no creo que ninguna lle

gue a alcanzar tanto éxito-, la situa

ción cambia absolutamente. Se empiezan 

a publicar los convenios, no todos los 

convenios, pero sí algunos convenios 

de colaboración. Por eso pienso yo en 

lo injusta que, a veces, resulta la 

oposición cuando se queja de que el 

Gobierno nunca hace caso de las pro

puestas de la oposición. En este caso 

ha hecho caso, incluso antes de que la 

debatamos dentro de este propio Ple

no. Es un verdadero éxito. 

Yo reconozco que en casos sensatos 

como este, el propio Consejo de Gobier 

no parece llevarse un poco la mano a 

la cabeza diciendo: Pero ¡cómo no se 

nos había ocurrido antes! Por cierto, 

les voy a decir que, en materia de es

tos convenios -por ejemplo, algunos se 

empiezan a publicar, corno el de la 

Cruz Roja- llega a haber situaciones 

muy especÍficas y muy curiosas. El se

ñor Consejero de la Presidencia, D. H! 
lario Cereceda, aquí presente, pues .... 

a los pocos días de publicar el conve

nio con la Cruz Roja y a propósito de 

que hay que nombrar una serie de miem

bros que formen parte del convenio con 

la Cruz Roja de una especie de Comi

sión coordinadora que se crea, publica 

una Orden en el Boletín Oficial del 
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Estado que consta de un artículo Único 

que dice: Primero, me autonombro Pre

sidente de la Comisión. En segundo lu

gar, nombraré a otros dos comisionados 

a dedo. 

Señor Hilar io Cereceda... Esto no 

parece muy serio ni muy bonito. Por lo 

menos que sea el Consejo de Gobierno 

el que nombre a ese Presidente y a 

esos representantes. Yo le rogaría 

que, en el futuro, pequef'ios detalles 

como estos que afean una labor del 

Consejo de Gobierno, sean subsanados. 

Nuestra Proposición no de Ley en 

realidad contiene tres puntos. Uno en 

el que yo no estoy absolutamente muy 

de acuerdo, porque mi Grupo lo ha in

troducido "ad cautelam". Es decir, en 

primer lugar, que el Consejo de Go

bierno informe a los señores Diputados 

de los convenios que se firmen con 

otras Autoridades, o con otra serie de 

entidades. Esto está nad cautelam", 

para el caso de que el punto segundo 

no se nos conceda. 

El punto segundo es claro, que se 

lleguen a publicar los convenios den

tro del Boletín Oficial de La Rioja 

para que los conozcamos todos. Eviden

temente, si el Gobierno accediese a 

esta Proposición no de Ley y los sefio

res Diputados aquí presentes, cuya 

opinión -tanto de los señ.ores socia

listas en el Grupo, como de los res

tantes miembros de la oposición- este 

Portavoz del Grupo Popular desconoce, 

el punto primero no tendría mucho ob

jeto. Si, ciertamente, en corto plazo 

se publicasen estos convenios en el 

Boletín, no necesitábamos que nos lo 

comunicasen de forma inmediata a los 

señores Diputados. 

Y el tercer punto es algo tan evi

dente y tan claro, que, evidentemente, 

el Consejo de Gobierno nos tiene que 

dar la razón. El tercer punto consiste 

en que se haga una liquidación antes 

de fin de año para explicar, a través 

de las distintas Comisiones, el grado 

de cumpl.imiento de los convenios y de 

su ejecución. Parece algo tan natural 

que, yo estoy seguro, todas las fuer

zas aquí presentes lo van a apoyar~ 

Muchas gracias, sefior Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Be-

cerra Guibert. 

Los restantes Grupos tienen ahora 

el tiempo de intervención de diez mi

nutos, que el Grupo Mixto puede divi

dir si así lo solicita ..• Así es, se-

gún me indican con sus gestos. Enton

ces tiene el sefior RodrÍguez Moroy 

cinco minutos para exponer su punto de 

vista, su postura, ante esta Proposi

ción no de Ley. 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: Seftor Presi-

dente, Señorías. 

A pesar de que la intervención fi

nal, las palabras finales del Diputado 

que me ha precedido en el uso de la 

palabra, tenían la convicción de que 

los demás Grupos Íbamos a estar confo~ 

mes con esta Proposición no de Ley que 

presenta, nosotros, sin embargo, vamos 

a manifestar nuestras discrepancias en 

algunos puntos de ella; quizá, los 
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puntos más fundamentales. 

Pero no se alegren los señores del 

Consejo de Gobierno -que veo que se 

sonreían- porque nuestra no conformi

dad total con las palabras de mi com

pañero, no son por demérito, sino por 

exceso. Es decir, nosotros pedimos 

bastante más. Y no es que pidamos bas

tante más¡ es decir, el señor Becerra 

parecía que les suplicaba a ustedes 

que teníamos que tener conocimiento de 

esos convenios los Diputados. Y parece 

que les suplicaba que los tenían que 

publicar. Y yo les voy a llevar a us

tedes al artículo 17 del Estatuto de 

Autonomía de La Rioja, artículo 

17. 1, 1) , que dice que es competencia 

de esta Diputación General exclusiva

mente, no del Consejo de Gobierno, no 

del Consejo de Gobierno, "autor izar y 

aprobar los convenios a que se refiere 

el artículo 14 del presente Estatuto, 

de acuerdo con los procedimientos que 

en el mismo se ,establecen ••• " Subsana

do el error de número,. que saben que 

existe, en ese artículo que no es el 

14, sino el 15, dice: "La Comunidad 

Aut6noma de La Rioja podrá celebrar 

convenios con otras Comunidades Autó

nomas o Territorios de Régimen Foral 

etc. , etc ..• " 

Es decir, primero: Respecto de los 

convenios que se celebren con otras 

Comunidades Autónomas, no tienen que 

comy.nicarlos; es que no pueden cele

brarlos sin que la Diputaci6n General 

de La Rioja acuerde su celebraci6n. 

Por lo tanto, en este punto, la Propo

sición no de Ley queda, evidentemente, 

corta. Y no solamente en los convenios 

propiamente dichos como convenios, si

no también, incluso, en los acuerdos; 

cualquier otro tipo de acuerdo de coo

peración con las Comunidades Autóno

mas, aunque no tengan el carácter de 

convenio, como establece el Último 

punto de este artículo 15 del Estatuto 

de Autonomía. 

En segundo lugar, también encontra

mos que es muy difícil prever que pue

dan existir convenios con entidades 

privadas, bien sean físicas o bien 

sean jurídicas. Existirán encargos, 

existirán concesiones, pero no creo 

que puedan existir convenios.. Y esos 

acuerdos, esos trabajas, esas conce

siones evidentemente, deberán seguir 

los requisitos de concurso, etc., que 

sean pertinentes~ 

En este sentido nosotros considera

mos que esta Proposición no de Ley pe

ca por defecto; no es que peque por 

defecto, sino que reitera algunos as

pectos que tienen una regulación mu

chísimo más rÍgida en nuestro propio 

Estatuto de Autonomía. 

Y quizá lo único en lo que sí esta

rnos de acuerdo, porque ahí no está re

gulado por el Estatuto, es en lo que 

se refiere a que debíamos de tener 

también una constancia de cómo se iban 

cumpliendo los respectivos acuerdos. 

Es decir que el tercer punto de esta 

Proposición no de Ley, nos parece evi

dentemente correcto; pero.... no tanto 

los dos primeros. 

Porque también entendemos que, si 

están regulados de esta forma los 
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acuerdos con otras Comunidades Autóno

mas, también los acuerdos a que se 

llegue con el Gobierno de la Nación, 

deberían seguir el mismo camino. Y 

Únicamente quedarían excluidos de la 

vinculación que establece el Estatuto 

de Autonomía -y, por lo tanto, en este 

sentido sí que sería positiva la Pro

posición no de Ley-, aquellos conve

nios con los organismos o con las en

tidades estatales. 

Si la Proposición se centrara en 

este aspecto, nosotros la apoyaríamos; 

pero, para simplificar el tema, dire

mos que nosotros vamos a apoyar ex

clusivamente, el punto tercero de esta 

Proposición no de Ley; diciéndoles, 

además, de antemano, que existen algu

nos convenios, que sí que han sido ce

lebrados -como recientemente el de 

Transplantes, y como anteriormente 

otro sobre Denominaciones de Origen 

que, aunque no tuvo el nombre de con

venio; pero sí, con las tres Comunida

des implicadas, tenía el carácter de 

acuerdo-, y que tampoco fueron recogi

dos, ni regulados, ni conocidos por 

esta D-iputación General; ni antes ni 

después. Que han existido también al

gunos otros acuerdos sobre la limpieza 

de las riberas y, evidentemente, el 

Último es el que me he referido en 

primer lugar sobre Transplantes de Ór

ganos, y que han sido firmados sin que 

esta Diputación los haya autorizado. Y 

de ello este Grupo exigirá las debidas 

cuentas en su momento. Nada más. Gra

cias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Díaz 

Yubero. Perdón, señor Rodríguez Moroy. 

Tiene la palabra en este momento, 

el Portavoz del Grupo PDP en el Grupo 

Mixto, señor Carreras Castellet, por 

cinco minutos. 

SR. CARRERAS CASTELLET: Sefior Pre-

sidente, Señorías. 

No voy a agotar, ni mucho menos, 

los cinco minutos. Como ya ha pasado 

en anteriores reuniones, por desconta

do y por coherencia, dada la fecha que 

procede esta Proposición no de Ley, 

los miembros del Partido Demócrata Po

pular vamos a apoyarla en todos sus 

términos. 

Bien es verdad que la aclaración 

del Portavoz, compaf'iero hoy de Grupo, 

nos ha aclarado que, efectivamente, 

los convenios, la publicación, huelgan 

en este sentido, puesto que deben ser 

aprobados por esta cámara. Pero yo 

creo, que la Proposición no de Ley va 

aún un poco más allá. Nuestra inten

ción es que dichos convenios se hagan 

extensivos y se hagan más numerosos 

que los que existen en la actualidad. 

Yo creo que son necesarios en este mo

mento en nuestra Comunidad, convenios 

en muchas materias. Quiero recordar 

simplemente algunos de ellos, como po

drían ser la política de replantacio

nes forestales, porque tenemos montes 

comunes con otras Comunidades Autóno

mas. Convenios· en materia de defensa y 

lucha contra el fuego, en la protec

ción de nuestros bosques que, posible

mente, hubiesen evitado la catástrofe 
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que hemos padecido. Convenios en mate

ria vinícola, más aún de los que tene

mos. Convenios en materia de vertidos 

y depuración de aguas. Es decir, hacer 

extensivos, hacer más 'numerosos estos 

convenios, porque creo que son benefi

ciosos para todos nosotros. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ca

rreras Castellet. 

Y tiene ahora la palabra el Porta

voz del Grupo Socialista, sefior Fraile 

Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: Señor Presidente, 

Señorías. 

El Grupc Parlamentario Socialista 

no va a aprobar, no va a apoyar, esta 

Proposición no de Ley que hace el Gru

po Popular, por razones que a conti

nuación pasaré a explicar¡ pero tam

bién, por la serie- de antecedentes que 

establece en esa -digamos- exposición 

de motivos de "el porqué 11 considera 

necesario estos convenios, y que más o 

menos vienen a concordar estas expre

siones vertidas por escrito con aqué

llas que verbalmente el señor Becerra 

hacía anteriormente, y, en las que da 

por sentado ya, que el Gobierno reali

za mal o al menos deficientemente. Y 

que desarrolla mal o al menos también 

deficientemente, aquellos convenios o 

acuerdos, o pactos, o llámese como se 

quiera, que suscribe el Gobierno con 

distintas entidades u organismos~ Na

turalmente esto es rechazable, porque 

el Gobierno estudia con el suficiente 

rigor, y desarrolla también con la su-

ficiente eficacia, todos aquellos 

acuerdos que establece con las entida

des citadas anteriormente. 

Y yo creo, y no estaría de más 

-puesto que ya es una vez más la que 

repito esto- el que se repasaran, yo 

creo que por estilo parlamentario, 

aquellas otras Proposiciones que se 

hacen en Cortes Generales, Congreso o 

Senado, para ver que nunca hay un jui

cio de intenciones como aquí se vierte 

ya, reiteradas veces, sobre lo que a 

continuación se pretende en la Propo

sición no de Ley. Inclusive lo dír ía 

pcr un peco de tacto, pcrque están 

predisponiendo siempre hacia el recha

zo, el contenido por la forma. 

Pero no es así en este caso. A no

sotros nos parece que es una Proposi

ción no de Ley en la que una vez más 

se manifiesta ese "horror vacui" que 

tiene la oposición. Aquí se veía cla

ramente cómo le horrorizaba pensar al 

Portavoz del Grupo Popular -por cierto 

con bastante desmoralización- le ho

rrorizaba pensar -repito- el que un 

día pudiera la oposición -cosa que du

do- llegar a gobernar y que se encon

trara con que no tiene papeles. Valga 

la expresión, casi decía aquello que 

dijo el Vicepresidente: "Llegamos al 

Gobierno y, en determinados ·Ministe

rios, no había papeles en los cajones; 

estaban vacíos". Pues tenga la certeZa 

su SeñorÍa, de que en ese día -ba_stan

te lejano en el cual la voluntad popu

lar probablemente les llame a gobernar 

o a asumir las responsabilidades-, se 

encontrarán todos los papeles, todos 
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los acuerdos, todos los conv~nios y 

todo aquel material que hayan utiliza

do los Gobiernos Socialistas para el 

bUen criterio y el buen continuar en 

esa labor por parte de ustedes. 

No hay por tanto, ni en estos mo

mentos ni con pretensión de futuro, 

una idea de ocultación, de obscuran

tismo, de correr cortinas alrededor de 

la información por parte de este Go

bierno de La Rioja, ni tampoco por 

parte del Grupo que lo sustenta. 

Su Proposición no de Ley es que nos 

parece tremendamente errónea, porque 

no es el instrumento adecuado en el 

cual ustedes pretenden establecer ese 

control y conocimiento de la función 

del Gobierno. ¿Por qué digo esto? Por

que ustedes yo creo que de manera muy 

apresurada, han redactado esta Propo

sición. En su punto primero exigen ab

solutamente todo. Es una petición ha

bitual, por otra parte, sin límites. 

Dicen, todos los convenios -no conve

nios-, acu'erdos adoptados~ Se contra

dicen después en el punto 2 y 3: 

"Acuerdos adoptados hasta ahora n a lo 

largo de estos tres afias de Gobierno 

Socialista por parte del Gobierno "con 

el Estado, otras Comunidades Autóno

mas, organismos o entidades estatales 

o paraestatales y, en general, con 

cualquier persona física o jurÍdica, 

pÚblica o privadan. 

Llevándolo esto casi a los extremos 

absurdos, ustedes -puede interpretar

se- exigen aquí que hasta los contra

tos de trabajo del Gobierno se les re

mitan a los Diputados, a todos y cada 

uno de ellos; cualquier tipo de acuer

do. Y quede bien claro que el Gobier

no, en su funcionamiento de no oculta

ción jamás de ningún legítimo derecho 

y menos a ningún 'Diputado, publica en 

el Boletín Oficial de La Rioja y tras

lada también al del Estado, todos 

aquellos acuerdos, convenios, etc., 

que estima afectan a terceros y que,~ 

por lo tanto, ese derecho a la publi

cación, a la publicidad y a la trans

parencia, se ejerce. 

No se trata de ocultar. Yo no hu-

biera tenido mayor problema, si esta 

Proposición no de Ley hubiera sido más 

concreta, y no de una manera tan glo

bal la referencia a la petición que 

hacen, en haberla aprobadoR Y créanme, 

que la hemos estudiado con bastante 

detenimiento. Ciertamente meten aquí 

un batiburrillo inmenso en el cual uno 

no entiende hasta dÓnde llega la peti

ción que realiza el Grupo Popular a el 

Gobierno. 

Y en el punto número 2 está dicien

do, que se publiquen "en lo sucesivo" 

todos los acuerdos y 11 Convenios de es= 

ta naturaleza 11 que se establecen en el 

punto 1. Insisto, insisto, que la nor

ma, la norma que tiene el Gobierno, es 

dar a la publicidad todo aquello que 

pueda afectar -porque además está 

obligado- a terceros. 

Pero aquí, en intervenciones ante

riores, se han ido metiendo unos tér

minos confusos e inclusive se deduce, 

de las palabras del Portavoz del Grupo 

Mixto, que el Gobierno está incum

pliendo aquello que exige el artículo 
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15 y 17 del Estatuto de Autonomía de 

La Rioja, como si estuviera celebrando 

acuerdo's que necesariamente tienen que 

pasar por la aprobación de la Cámara y 

el Gobierno estuviera soslayándolos. 

En primer lugar, polÍticamente no ten

dría ningún sentido el que lo hiciera 

porque, fácil es recordar, sigue sien

do mayoría el Grupo Socialista para 

apoyar ese acuerdo o convenio que el 

C~bierno trajera a la Cámara. 

No. Es que, ciertamente, noSotros 

entendemos que a lo que se remite ese 

artículo 15 y el artículo 17, como 

competencia Qe la Diputación General 

para aprobar convenios, es a aquellos 

convenios en los cuales competencias 

propias del Gobierno, competencias 

atribuidas en el Estatuto, y, así mis

mo, en los Estatutos de otras Comuni

dades Autónomas, se está haciendo ce

sión de ellas. SÍ, sí ~perdone usted-, 

se está haciendo una cesión de ellas, 

para la coordinación de las mismas, y, 

en modo alguno, se da este supuesto. 

Bastaría también recordar que el con

trol de la legalidad de los actos del 

Gobierno, lo ejercen también las Cor

tes Genera les, y también hace un se

guimiento preciso el Gobierno, de to

dos y cada uno de los acuerdos y con

venios que, éste'y los demás Gobiernos 

-sean socialistas o no- de las 17 Co

munidades Autónomas, establezcan w Hay 

seguimiento; por lo tanto, no hay un 

eludir de esa actividad y exigencia 

que tiene el Estatuto. Hay cumplimien

to estricto .. 

Y en el punto tercero dice, que 

con fecha 31 de diciembre, rindan 

cuentas de cómo está la situación de 

los conveniosw Así, de manera tan di

rectaw Y que, claro, no puede aprobar

se el punto tercero en tanto en cuanto 

viene el contenido del punto primero. 

Yo lo que creo que esos mecanismos 

que existen reglamentarios, derechos 

que ampara, que protege el Reglamento 

a los Diputados tanto para el conoci

miento como para el control de los ac

tos del Gobierno, no se están utili

zando adecuadamentew No es este el me

canismo de la Proposición no de Ley; 

el mecanismo que, entendemos, debe 

utilizarse por cualquiera de los Gru

pos de la Cámara para hacer ese segui

miento de la gestión del Gobierno como 

punto más, el de la celebración de es

tos convenios. Precisamente, e insis

to, por las razones apuntadas ante

riormente, el Grupo Parlamentar-io so

cialista no va a apoyar esta Proposi

ción no de Ley. Y, de todas formas., 

también tengo que decir, en relación a 

expresiones vertidas anteriormente y 

que rechazamos de manera rotunda; en 

tanto en cuanto decía, la extensión de 

sombra, de sospecha, que por parte del 

Grupo Mixto se ha establecido, dejado 

caer aquí en la cámara, de incumpli

miento estatutario del Gobierno... y 

hablaba al final, en tono ya justicie

ro, que exigirá cuentas -antes, en 

otro momento de la intervención, tam

bién ha dicho que exigirá cuentas-, yo 

quiero decirle que está en su pleno 

derecho; pero que, generalmente, es el 

pueblo riojano el que exige cuentas: 
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las de carácter político. Y, desde 

luego, tenemos constancia de cómo en 

esa exigencia de cuentas, hace breve 

período de tiempo, dio y exigió su 

confianza el pueblo riojano tanto a 

Partidos autóctonos, como a aquéllos 

que iban unidos, por no se sabe. qué 

historia, con nacionalismos foráneos. 

Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior 

Fraile Ruiz. Tiene turno de réplica el 

seftor Becerra Guibert, por cinco minu

tos. 

SR. BECERRA GUIBERT• Sefior Presi

dente, sefiores del Consejo de Gobier

no, sefioras y señores Diputados. Voy a 

comenzar refiriéndome a la interven

ción del Grupo Mixto. 

En primer lugar, recoger con satis

facción la coherencia que parece exis

tir en el Grupo Mixto, que a nuestro 

Grupo nos preocupaba especialmente, 

por el hermanamiento que se ha produ

cido y que hace que sean coincidentes 

en muchas de las opiniones. 

En segundo lugar, voy a pasar di

rectamente al Grupo Socialista que es 

el que parece que no nos va a apoyar. 

Pues mire usted sefior Fraile, Portavoz 

del Grupo Socialista, su intervención 

ha carecido del tono que suelen tener 

sus intervenciones porque, a mí jui

cio, a mí juicio, usted no creía en lo 

que estaba diciendo. Mire usted, es 

muy fácil salir a una tribuna y decir 

no les vamos a apoyar¡ no nos gusta 

cómo ustedes han redactado. Si yo les 

dijera cómo redactan ustedes ••. Bueno, 

pero sería un problema de redacción. 

Dice: no nos gusta la redacción. Pues 

haber introducido unas enmiendas, que 

es que, las Proposiciones no de Ley, 

artículo 122 del Reglamento, admiten 

enmiendas. Aquí no estamos hablando de 

si lo hemos escrito muy bonito o no. 

Aquí estamos hablando del fondo, y el 

fondo es bien sencillo: La oposición 

quiere tener mayor información~ Y, 

aaemás, se lo he dicho en todos los 

tonos y en una intervención muy amable 

que, evidentemente, ahora no puePo se

guirla en el mismo tono. Les he dicho 

que por primera vez el Consejo de Go

bierno reconocía una equivocación, 

porque yo me he repasado todos los 

Boletines desde que la Diputación Ge

neral es Diputación General, y, uste

des, no habían publicado ni un conve

nio. Y, después del dÍa 14 de mayo, 

publican algunos: otros no. Por ejem

plo, conciertos que se realizan con 

organismos sindicales de carácter au

tónomo, no los publican; conciertos 

con el IER, no los publican; otros, 

como el de la Cruz Roja, sí los publi

can. Eso es cierto porque me he repa

sado el sábado y hoy, todos los Bole

tines. Y eso es un tema importante. Es 

decir, la Proposición no de Ley ha 

conseguido un objetivo, que empecemos 

a conocer los convenios~ Antes también 

se realizaban y no se publicaban .. Y, 

en vez de reconocer con humildad que 

es cierto, que ha sido una observación 

muy interesante de la oposici6n, aquí 

a la oposición se le niega la sal y el 
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pan. Y eso no es correcto. E incluso 

diría que es posible y es correcto, 

que la oposición, a veces -para eso 

está en minaría-, te!lga que negar el 

pan y la sal al Gobierno, pero nunca 

el Gobierno -con la mayoría que tiene

negarlo a Proposiciones tan sensatas 

como ésta. 

Dice que está hablando de acuerdos, 

y que los acuerdos pues, evidentemen

te, a veces, no son conciertos o con

venios de carácter general, de interés 

general. No es así. Estamos hablando 

de que los acuerdos sobre los conve

nios -es decir el texto del propio 

convenio- se publiquen, y eso es lÓgi

co. Y ustedes me pueden hacer todas 

las frases bonitas que quieran -y re

conozco que el señor Portavoz cada vez 

domina mejor el idioma- para ir ha

blando una serie de cosas, pero no en

tra en el contenido. No es un problema 

formal, es que a ustedes no les gusta 

que se conozcan esos convenios, o no 

les gusta reconocer que la oposición 

tiene la razón, y que, por una vez, ha 

presentado una Proposición no de Ley 

absolutamente sensata. Que hemos 

presentado otras, pero que ésta es de 

un sentido que cualquiera la admite. Y 

miren ustede-s, la oposición da la 

casualidad que somos riojanos como 

ustedes; posible alternancia en el po

der; tenemos derecho al conocimiento 

de todos estos convenios, y ustedes no 

nos los pueden hurtar en virtud de na

da; porque, si los hurtasen, estarían 

retrotrayéndose a otras épocas, ya pe

riclitadas de Espai'ia, en las que la 

información no era exactamente igual 

para la oposición actual que para us

tedes. Y ustedes que han luchado·tanto 

y han sufrido tanto por esa situación, 

no pueden ahora, no deben ahora, hur

tar dicha información a la oposición, 

por mero sentido de la propia digni

dad. Lo que pasa es, que yo creo, que 

no se han dado ustedes cuenta de la 

importancia que esto tenía desde el 

punto de vista de la oposición, a la 

que ustedes pueden pertenecer el dÍa 

de maf'iana. Y han creído que era sim

plemente la típica Proposición en la 

que se les dice no, no, y que se 

aguanten los de la oposición, que para 

eso son minoría. Tenían una ocasión de 

oro para haberle dicho ala oposición: 

¡Qué buena Proposición no de Ley han 

presentado ustedes! La han perdido •.• 

Ustedes sabrán. Gracias, sefior Presi

dente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sei'ior Be

cerra Guibert. Tiene la palabra el se

i'ior Fraile Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: S-ei'ior Presidente, 

Sei'ior ías. Pues usted disculpe. Voy a 

utilizar un tono de menor acritud en 

el tema; pero creo que, a veces, cuan

do hablamos no nos escucharnos a noso

tros mismos. Tal vez, más que las pro

pias palabras, el tono es el que suele 

distorsionar el entendimiento de aquél 

que escucha. 

Pues mire yo le voy a hacer una se

rie de afirmaciones. El Gobierno no 

niega, ni nosotros como Grupo Parla-
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mentaría amparamos el que niegue -fal

taría más- ningún tipo de documenta

ción a la oposición. No es negar el 

pan y la sal¡ yo creo, que está con

fundiendo los extremos. 

Yo insisto, en que la vía que uste

des, y lo decía anteriormente, han 

utilizado para el conocimiento de es

tos convenios que suscribe el Gobier

no, no es la adecuada. Ustedes tienen 

todas ' V laS reglamentarias las otras 

desde la simple petici6n que el artí

culo 7 del Reglamento establece, la 

simple petici6n de uno de los Diputa

dos, para decir al Gobierno: Envíeme, 

infórmeme usted, el convenio que ha 

suscrito, o qué convenios ha suscrito 

la Consejería determinada, y remíta

noslo. Y lo hace el Gobierno. Y no 

se puede afirmar aquí que el Gobierno 

no haya hecho eso .. Y es' más, yo tras

lado, como Portavoz, ese estado de 

ánimo, para satisfacer todas y cada 

una de las demandas de la o posición, 

para ese mejor conocimiento que usted 

dice, pide, reclama, de la gestión del 

Gobierno. Yo, de verdad, insisto, que 

no hay ningún ánimo de ocultac·iÓn; ab-

solutamente ninguno; absolutamente 

ninguno .. Y, es más, si ustedes no lo 

hacen, va a ser iniciativa entonces 

parlamentaria del Grupo Socialista, 

pidiendo comparecencias de los Canse-

jeras, para que expliquen todos y cada 

uno de los convenios realizados, que 

es algo que les interesa. Hay muchos 

mecanismos: El del escrito, el de la 

comparecencia, el de cualquier otro 

conocimiento, sea interpelación, etc .. 

Por lo tanto se rechaza, no por la 

forma en que se ha redactado, sin o 

porque el propio contenido no hace po

sible -decía yQ- el que el Gobierno 

satisfaga esa demanda de la oposi

ci6n. Es una petici6n tan global -he 

dicho-, que llega -y es posible- hasta 

el extremo absurdo, surrealista, de 

que convenio, acuerdo -puesto que no 

se aclara en su Proposición, que se 

dicen las dos cosas-: podría ser hasta 

remitir contratos laborales de este 

Gobierno a todos y cada uno de los Di

putados. Imagínense las montañas de 

papel que habría que elaborar •. Y es 

que además -yo insisto- la petición 

que se hace a través de esta Proposi

ción no de Ley está introducida en 

el contexto general de peticiones que 

yo, con respeto, calificaría de absur-

das y de las cuales tenemos 

precedentes aquí en la Cámara. Porque 

es que se han pedido -no recuerdo 

ahora exactamente por el Grupo que 

era- hasta todas las anotaciones 

bancarias de cuenta corriente en todos 

los Bancos y en todas las entidades de 

crédito que el Gobierno tiene. Se 

pidieron todos los Decretos, normas, 

acuerdos del Gobierno, del 83, 84 y 

85. Insisto, no sé qué Grupo 

exactamente en estos momentos. Se han 

pedido unas ingentes cantidades de 

papel que ha hecho que, desde la 

preocupación nuestra, se haya 

trasladado ya a Junta de Portavoces 

diciendo: ¡Seftores! De todos es cono

cido que el derecho al uso, no incluye 

el derecho al abuso. 
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Vamos a racionalizar las peticio

nes; vamos a ver si establecemos unos 

criterios por los cuales se facilite 

todo aquello que se estime necesario; 

pero que no lleve a situaciones en las 

cuales el Gobierno, por imposibilidad 

material de dar tal ingente cantidad 

de documentación que se ha pedido -y 

que, además, insisto, miembros cuali

ficados del Grupo Popular llegaron a 

reconocer que no era posible, de ver

dad y de manera razonable, atender 

aquella demanda y a reconsiderarla-, 

caemos de nuevo, con esta Proposición 

no de Ley, en situación de peticiones 

extremas. Insisto, racionalícesé la 

petición de información de toda la do

cumentación, porque aquí no existe. Yo 

no lo sé si el síndrome del memorándum 

ha llegado aquí, o yo no sé si hay 

determinados Grupos de la Cámara que 

hoy no carecen de documentación que sí 

que han tenido anteriormente y tratan 

de una manera apresurada de tenerla 

ahora porque, o se la quitan, o se la 

dejan, o no se la prestan, o no viven 

en el mismo piso, y, entonces, tienen 

esos problemas ••• Insisto, el Gobierno 

y el Grupo Parlamentario Socialista, 

está dispuesto a proporcionar absolu

tamente toda la serie de documentación; 

jamás, a ocultar nada. Fue bandera de 

las campafias Socialistas para el acce

so al Gobierno, y creo que es un hecho 

aquello que fue bandera la transparen

cia de la gestión del Gobierno, lo di

go sin el mayor empacho aquello que 

fue bandera, hoy es una realidad. y 

jamas, nunca, ningún otro Gobierno 

de ninguno de los otros signos políti

cos habidos, ha tenido esa transparen

cia en la función de Gobierno. No hay, 

por tanto, ningún ánimo, ninguna pre

meditación por parte del Gobierno, pa

ra no satisfacer aquéllas justas de

mandas que realice la oposición. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Fraile Ruiz. 

Pide la palabra el sefior Consejero 

de la Presidencia. 

SR. CERECEDA ALONSO: Sefior Presi-

dente, señoras y señores Diputados. 

Yo, en primer lugar, querría dejar una 

posición sobre qué entendemos por con

venios de cooperación. Creo que el re

presentante del Grupo Mixto ha defini

do lo que era un poco los convenios de 

cooperación. No se pueden firmar con 

entidades no estatales, ¿eh? y mucho 

menos con personas fÍsicas o jurí

dicas, públicas, o privadas. Convenio 

de cooperación, como decía el Portavoz 

del Grupo Socialista, es cuando en 

unas competencias que estatutariamente 

nos corresponden se hace un acuerdo, 

un convenio, para compartir o para ce

lebrar con otras Comunidades AUtónomas 

o con el Estado. No existe hasta el 

momento ningún convenio de coopera

ción, tanto con el Estado, ni con 

otras Comunidades Autónomas, y, por 

consiguiente, en primer lugar yo diría 

que esta Proposición no de Ley sería 

un argumento fundamental, de fondo, 

para no tener que dar cuenta de ningún 

convenio y publicación de ningún con-
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venia .. 

Si lo que la Proposición no de Ley, 

aparte de la forma, lo que lleva im

plícito es el conocimiento por los se

ñores Diputados y por esta Cámara, de 

otro tipo de acuerdos o convenios, no 

de cooperación, sino de colaboración o 

de ayudas que puedan firmarse entre 

las distintas Consejerías o el Consejo 

de Gobierno y otros entes pÚblicos o 

privados, sí que creo que se está dan~ 

do, en parte, cumplimiento a la publi

cidad, en casos de aquellos convenios 

que tienen relación con terceros. Y yo 

le rogaría al señor Portavoz del Grupo 

Popular, que quizás se haya repasado 

todos los Boletines,' pero quiz'ás se 

los haya repasado mal, porque en el 

año 85 sí que se publicaron algunos. 

Si usted repasa los Boletines de La 

Rioja del 85, quizás se encuéntre al

gunos. Me va a permitir que no le dé 

las pistas suficientes para que pueda 

usted recorrérselos uno por uno. No 

obstante luego, si quiere, le doy al

guna pista, ¿eh? 

De todas las formas yo creo que ha 

sido voluntad siempre de este Consejo 

de Gobierno, el tener informado .. Si en 

el Boletín de La Rioja creemos que hay 

que publicar alguno de los convenios, 

también creernos que hay otras formas 

de divulgarlos. Y, por ejemplo, uste

des creo que conocen, que existe un 

Boletín de prensa que se edita con 

asiduidad mensual en el Consejo de Go

bierno, que consta de 2. 000 ejempla

res, y que se dedica a todos los sec

tores que creemos, desde el Consejo de 

Gobierno, que tienen que tener una de-

dicación más puntual de aquellos 

acuerdos que se toman en el Consejo de 

Gobierno. Estos Boletines son pÚbli

cos, y, iógicamente, también tienen su 

reflejo en los medios de información. 

No lo sé si el Grupo Parlamentario Po

pular se dará por satisfecho con eso. 

Lo que sí creo que está claro también 

que, en cualquier momento, pueden pe

dir la información a cualquier miembro 

del Consejo de Gobierno, y, como la 

Proposición no de Ley va un poco diri

gida al Consejero de Presidencia, como 

Secretario del Consejo de Gobierno, 

creo que en ningún momento nadie del 

Consejo de Gobierno, ni el Consejero 

que les habla, ha negado ninguna in

formación. De todas formas tengan us

tedes en cuenta que lo que ustedes pi

den, algunas veces, como decía el Por

tavoz del Grupo Socialista, pues es 

tener una Administración trabajando, 

prácticamente, para la información de 

la Diputación General. Entonces habrá 

que elegir entre la efectividad de un 

Gobierno o el tener que ampliar la 

plantilla para poder dar cumplimiento 

a algunas de las informaciones que se 

solicitan desde este Parlamento. 

Y le voy a dar .•• Yo creo que .•• , 

sentadas estas bases, creo que, decir

le solamente al Portavoz del Grupo Po

pular, que, no obstante, la Proposi

ción no de Ley que él propone no sé si 

tendría alguna validez; porque si se 

ha publicado el convenio de la Cruz 

Roja, quizás usted no lo ha leído 

bien, porque no se autonombra el Con-
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sejero de la Presidencia, ni mucho me

nos Hilario Cereceda, ¿eh? Porque en 

ese convenio lo que se~· dice es que el 

Consejero de Presidencia será e1 Pre

sidente de esa Comisión y que se le 

faculta para desarrollarlo. Luego, 

quizás, a lo mejor, la publicación de 

los convenios no surtiría los efectos 

que ustedes están buscando. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor 

Consejero. Pasamos, una vez agotado el 

trámite del debate, a la votación de 

esta Proposición no de Ley. 

¿Votos favorables? ¿Votos contra

rios? Gracias. ¿Abstenciones? 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: Sefior, Presi

dente ••• 

SR. PRESIDENTE: Estamos en vota

ción,, señor RodrÍguez Moroy, y usted 

lo sabe evidentemente. 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Resulta-

do de la votación a la Proposición no 

de Ley presentada por el Grupo Parla

mentario Popular. 

Votos a favor, 15; votos en contra, 

18; abstenciones ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda pues recha

zada la Proposición no de Ley del Gru

po Parlamentario Popular. 

Pasamos seguidamente a la Proposi

ción no de Ley del Grupo Parlamentario 

MiKtO. 

¿En cuestión de qué pide la palabra 

el seBor RodrÍguez Moroy? 

SR.. RODRr'GUEz MOROY: En cuestión 

de orden, seBor Presidente. Lo he di

cho ya. 

SR. PRESIDENTE: Cuando usted .•• 

Cuando yo he visto a usted pidiendo la 

palabra estábamos en plena votación, y 

usted sabe que no se puede interrumpir 

la votación. 

SR. RODRIGUEZ MOROY: sí, seíior 

Presidente. Si hubiera mirado un poco 

más a la cámara ••• evidentemente •.• 

SR. PRESIDENTE: Estoy mirando a la 

cámara y no he visto su palabra, su 

petición de palabra. Es decir que pa

samos, por favor. 

SR. RODRÍGUEZ MOROY: Sefior Presi-

dente, dé por terminada la cuestión~ 

De acuerdo. 

SR. PRESIDENTE: Siéntese, por fa-

vor. 

Pasamos a la siguiente Proposición 

no de ·Ley, del Grupo Parlamentario 

Mixto, sobre cumplimiento por parte 

del Consejo de Gobierno de lo estable

cido en el artículo 18 del Estatuto de 

Autonomía. 

Tiene la palabra el sefior Carreras 

castellet. 

SR. CARRERAS CASTELLET: Sefior Pre

sidente, Sefior ías. Los Diputados del 

Partido Demócrata Popular integrantes 

del Grupo Mixto presentaron, ante lo 

avanzada de dicha Legislatura, ante la 
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Mesa de la Diputación General el pasa

do día 12 de agosto -es decir, hace ya 

2 largos meses- una Proposición no de 

Ley para la redacción por parte del 

Consejo de Gobierno de la Ley Electo

ral, de acuerdo con lo establecido en 

el artículo 18 de nuestro Estatuto de 

Autonomía. Por moti vos que desconoce

mos, y a los que somos totalmente aje

nos, no se produce su publicación en 

el Boletín Oficial de la Diputación 

General, hasta el día 29 de septiem

bre; lo que imposibilita, a pesar del 

interés mostrado por nosotros en Junta 

de Portavoces, que dicha Proposición 

se plantease en la primera sesión 'del 

período legislativo actual. Es en este 

intervalo, ¡qué casualidad!; es decir, 

entre la sesión pasada y la presente, 

cuando aparecen a falta de uno, dos 

Proyectos de Ley Electoral propuestos: 

El primero de ellos, por el Grupo Par

lamentario Popular, y el segundo, por 

el Gobierno de nuestra Comunidad. Pro

yectos que son publicados en el co

rrespondiente Boletín en el breve pla

zo de 6 días; es decir, 40 días menos 

para dicho requisito que nuestra pro

puesta, con un trato que, qué duda ca

be, es mucho más prioritario, que no 

igualitario, que el que recibió la 

Proposición de los Diputados del Par

tido Demócrata Popular. La intención 

de nuestra Proposición no de Ley fue, 

como ya hemos indicado, que por parte 

del Consejo de Gobierno y en el plazo 

que considerábamos prudencial de 3 me

ses, se presentase a esta cámara un 

Proyecto de Ley Electoral; Proyecto 

cuya iniciativa consideramos no debÍa 

partir de los Grupos Parlamentarios, 

por el posible cariz partidista de los 

mismos, sino del Gobierno como órgano 

al servicio de todos los riojanos. 

Proyecto que a su vez estábamos 

convencidos iba a ser elaborado previa 

consulta y ,consenso,, si,,hubiera sido 

posible, no sólo de los Grupos y Par

tidos representados en esta cámara, 

sino de todos los Partidos y Agrupa,

ciones existentes en nuestra Comunidad 

Autónoma. Por tanto nos cabe, por una 

parte, la satisfacción de que gracias 

a nuestra Proposición no de Ley -que 

por lógica, dado la forzada extempora

neidad de la misma retiramos en este 

momento-, tenemos ya del Gobierno la 

reclamada Ley Electoral. 

Pero también, por otra parte, nos 

cabe la insatisfacción por el procedi

miento seguido en su redacción, sin 

contar con las opiniones diversas y 

contrastadas del espectro polÍtico re

gional. Esperamos y confiamos que en 

el trámite de enmi:endaé de la e i tada 

Ley, sean subsanados los motivos de 

nuestra insatisfacción y obtengamos 

una buena Ley, de todos y para todos, 

sean cuales sean los Gobiernos que ri

jan nuestra Comunidad a lo largo de 

los años. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Ca

rreras Castellet. 

Aunque la Proposición no de Ley ha 

sido retirada al haber utilizado el 

turno de defensa, lógicamente los de

más Grupos tienen su derecho a hacer 
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uso de la palabra. (Tranquilo sefior 

Espert). Entonces es tiempo para los 

restantes Grupos. 

Tiene la palabra el sefior Espert, 

por el Grupo Popular. 

SR. ESPER'l' PÉREZ-cABALLERO: Sefior 

Presidente, Sefioríase Creo •.. ¿de cuán 

to tiempo dispongo? 

SR. PRESIDENTE: De diez minutos. 

SR. ESPERT -PÉREZ-cABALLERO: De 

diez. minutos. ¡Huf! 'OO lo voy a ago

tar. 

Estarnos en una sesión que quizás se 

está alargando, que está produciendo 

cansancio. Es nuestra misión y debemos 

someternos a esa servidumbre, pero yo 

no quiero ahondar más en un tema en el 

que hubiera sido muy sencillo evitar 

toda discusión e intervención de otros 

Grupos, simplemente retirando una Pro

posición no de Ley que prácticamente 

habia sido ya aceptada por haber sido 

presentada ya, una Proposición de Ley 

y un Proyecto de Ley sobre el tema 

que el Grupo Mixto o los miembros del 

Partido Demócrata Popular, integrados 

en el Grupo Mixto, habían presentado 

al parecer, en agosto del presente año, 

De esa Proposición no de Ley quiero. 

hacer yo la historia real, y les voy a 

decir que es bastante anterior al mes 

de agosto. Cuando esos miembros del 

Partido Demócrata Popular estaban in

tegrados en el Grupo Parlamentario Po

pular de esta Asamblea, se planteó en 

una reunión del Grupo el hacer esa 

Proposición no de Ley. No puedo recor

dar la fecha exacta, pero sería por el 

mes de abril, mayo, marzo quizá; o 

sea, con bastante antelación. Se dis

cutió por todos los miembros del Grupo 

y sin ningún voto en contra y sin nin

guna maní festación centrar ia como hoy 

-como la que se nos ha hecho hoy de 

que para no introducir un matiz parti

dista debía provenir del Gobierno en 

vez de cualquier Grupo Parlamentario-, 

se acordó que mucho mejot que presen

tar una Proposición no de Ley, era 

estudiar el tema a fondo y presentar 

una de Ley. Y en eso convinimos. Cier

tamente, la falta de posibilidad de 

una dedicación plena a las tareas par

lamentarias obligó al Diputado que les 

habla a dedicar al inicio del estudio 

del tema sus vacaciones del verano en 

el mes de agosto; en el cual aprovechó 

para leerse la Ley Electoral General, 

las Leyes Elector a les de Andalucía y 

Galicia, Proposiciones de Ley que ha

bÍa de Comunidades Autónomas de Casti

lla-La Mancha y otras varias, un Ante

proyecto de Cantabr ia, etc. Y eso es 

simplemente lo que ha motivado que los 

miembros del PDP que ahora se integran 

en el Grupo Mixto presentasen la Pro

posición no de Ley, con el trabajo que 

ya teníamos bastante adelantado nues

tro Grupo -y concretamente como es un 

trabajo muy personalista del Diputado 

que les dirige la palabra-, lo aprove

charon para, inmediatamente, terminar 

el trabajo ya empezado y presentar esa 

Proposición no de Ley; Proposición no 

de Ley que como va a pasar por un trá-
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mite posterior, por unos trámites de

terminados se verá si ha sido la in

vención de un momento o de una locura 

de una noche de verano, para antici

parnos a la Proposición no de Ley del 

Grupo Mixto, o, simplemen'te, una cosa 

que ya se traía estudiada. Porque creo 

que mucho habrá de aprovechable tanto 

en el Proyecto presentado por el Go

bierno como en nuestra Proposición de 

Ley. No hay nada nuevo bajo el sol y 

es muy difícil inventar y, realmente, 

si ya se han dictado Leyes Electorales 

en otras Comunidades Aut6nomas, tanto 

una como otra beben de las mismas 

fuentes de la Ley Nacional y de las 

Leyes Regionales. Por lo que se refie

re a aquélla en la que he intervenido 

yo como autor, puedo decirles que he 

procurado buscar las peculiaridades de 

nuestra Comunidad Autónoma y las nece

sidades de la misma. Que es perfecta

mente consensuable y que, desde luego, 

es mejorable en el trámite -si no se 

hubiera presentado un Proyecto- de en

miendas. Y nada más Señorías. Muchas 

gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Es

pert. Turno ahora para el Portavoz del 

Grupo Socialista, sefior Fraile Ruiz. 

SR. FRAILE RUIZ: Sefior Presidente, 

Señorías. Bien, ciertamente, en las 

iniciativas parlamentarias parece que 

se produce una si tu ación como aquélla 

de chavales que jugábamos a carreras 

de Sacos¡ suele ser algo parecido. Di

go esto porque hay curiosas coinciden-

cias, ciertamente, en este procedi

miento, pero yo pienso que nadie debe 

atribuirse aquí la iniciativa que ha 

propiciado que el Gobierno haya pre

sentado en la Cámara un Proyecto de 

Ley o de que la oposición haya presen

tado una Proposición no de Ley. Casi 

me recuerda esto un poco a aquel padre 

que tenía un hijo -ciertamente no muy, 

muy, cargado de neuronas-, y para de

mostrar que el nifto era astuto, sagaz 

e inteligente, cuando se encontraba 

con algún amigo le decía: ¡Hombre, fí

jate que hijo más listo tengo! Ya ve

rás, ya verás, decía: Hijo mío si 

aciertas lo que llevo en la cesta te 

doy un racimo. Y claro el hijo siempre 

decía: Papá uvas~ No~ Esto es parecido 

porque, si se está terminando la Le

gislatura y en nuestro Estatuto apare

ce ya prefijado que el Gobierno elabo

rará una Ley que fijará las condicio-

nes electorales de nuestra Comunidad 

Autónoma de La Rioja¡ si se está aca

bando el período legislativo va de su

yo, es algo elemental, que el Gobierno 

tenía que presentar esta Ley. Y tal es 

así que, hace ya meses, yo ya comenté 

con Portavoces de Grupos el que ciert~ 

mente esa Ley se iba a presentar. Y es 

más, el viernes dÍa 3, fecha del ante

rior Pleno, anunciaba yo ante la Cáma

ra de Telerioja que era inminente la 

entrada del Proyecto de Ley del Gobier 

no. Viernes dÍa 3. Y a los tres o cua

tro dÍas justamente, se presenta -y lo 

digo con respeto y sin acritud- la Pro 

posición no de Ley del Grupo Popular. 

Bueno pues uno no quiere hablar 
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aquí de filibusterismo político, de 

iniciativas ..• No, no es esa la cues

tión. Ciertamente -en palabras del se

ñor Espert-, es claro que una Ley tan 

importante, pese al poco campo o ceñi

do campo de maniobra que deja la Ley 

Electoral General, debe ser una ini

ciativa del Gobierno. Eso, punto pri

mero. Y así se trataba, aunque se ha 

producido esa carrerilla de sacos que 

comentaba anteriormente. 

Segunda cuestión. Vaya por delante 

el precedente Único histórico de un 

Gobierno como el del Gobierno Socia

lista de la Nación, que elaboró una Ley 

General Electoral, por primera vez en 

este país y en ·muchos otros, perfecta

mente consensuada pese a tener una ma

yoría abrumadora en las cámaras. En 

segundo lugar. Que el Proyecto que ha 

presentado el Gobierno -y entiendo 

desde las palabras de la oposición, 

pero con respeto a esa minaría- no es 

un Proyecto cerrado, es un Proyecto 

abierto que es suceptible de, entre la 

colaboración de los distintos Grupos, 

llegar a acuerdos, y, en el deseo 

nuestro está, en el deseo del Grupo 

Socialista y del Gobierno, el llegar a 

un tipo de consenso. A nadie se le 

oculta, evidentemente, que habrá una 

serie de dificultades, porque las afi

nidades de intereses pueden producirse 

mas bien en los bancos del fondo que 

entre otros bancos. 

Quiero también señalar que el Con

sejero de Presidencia en el momento de 

la presentación de la Ley, ya formuló 

esa propuesta de consenso para la mis-

ma. Pero, a veces, yo creo que estamos 

dando excesiva importancia y me temo 

q!Je. así. se. V?Y.a ,a p~o9-.uci~ -en dÍas su

cesivos, excesiva importancia a la Ley 

Electoral; no ya porque tiene un marco 

bastante cerrado de actuación, sino 

por la sencilla razón de que las elec

ciones, sean generales, autonómicas o 

municipales, no se ganan por una u 

otra Ley. Los Socialistas hemos ganado 

elecciones con Leyes Electorales ante

riores que no eran nuestras. Las hemos 

ganado con la Ley Electoral General 

que sí que fue elaborada por el Gobie~ 

no. Y, en este caso, no nos preocupa 

en demasía el tema porque, en defini

tiva, no es la Ley, sino la voluntad 

libremente expresada de todo el pueblo 

la que decide quién es el que gana. 

Insisto, reitero, el ánimo de con

senso y, de, ,part1cipaci6n, que el Go

bierno y el Grupo Parlamentario Socia

lista ofrece. Sin embargo tengo que 

dejar constancia también, que estamos 

en una Cámara legislativa donde existe 

esa Proposición y ese Proyecto de Ley, 

y que, evidentemente, el Grupo Parla

mentario Socialista dialoga en el ám

bito de la Cámara con aquellos Grupos, 

con aquellos Partidos Políticos, que 

tienen representación parlamentaria. 

Yo no lo digo con ningún ánimo despec

tivo el que nosotros no dialoguemos, 

como Grupo Parlamentario, con aquéllos 

que, por avatares de la política, son 

hoy extr apar lamentar ios. Pensamos que 

lo correcto es que ambas iniciativas 

que están en esta cámara, deben seguir 

un curso de negociación en el ámbito 
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de la misma. Y no coincido, por tanto, 

con el Portavoz del subgrupo del PDP 

en la Diputación General, en tanto en 

cuanto decía que había que, previamen

te a la elaboración, haber abierto la 

tienda y colgar cada uno su percha. 

Insisto en ese ánimo de consenso, pero 

también quiero terminar manifestando 

mi sorpresa al observar que existen 

discordancias puesto que el Portavoz 

del Grupo Popular ha expresado, en un 

tono de máxima aceptación y de cordia

lidad, esa intención de perfeccionar 

el Proyecto de Ley del Gobierno. Y, 

sin embargo, uno se acuesta hace un 

par de dÍas, leyendo una serie de lin

dezas, habituales epítetos -por otra 

parte- con los que el Secretario Gene

ral se larga en apreciaciones sobre el 

Proyecto de Ley.. Yo pediría una vez 

más, pues que hubiera una homogeneidad 

en las apreciaciones que de la Ley 

puedan hacerse~ Muchas gracias. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sef'ior 

Fraile Ruiz. Como está retirada no hay 

lugar a la votación. Únicamente quie

ro, para que conste en ... 

SR. ZUECO RUIZ: Por alusiones. 

SR. PRESIDENTE: No , no , no sefior 

zueco. usted sabe muy bien que se ha 

citado al Secretario General de un 

Partido, y, entonces, usted está aquí 

ahora como Vicepresidente de la cámara 

y es algo distinto, creo yo. 

Sefior Carreras, únicamente para que 

conste en el Diario de Sesiones uno o 

dos datos, para que consten y para co

nocimiento de todos. 

La Proposición no de Ley firmada 

por el Grupo Parlamentario Mixto entra 

en la Cámara con fecha de entrada 18 

de agosto, cuando está la cámara ce

rrada, obviamente, por ser el mes de 

agosto. Sin embargo se le da registro 

porque, claro, estaba abierto el re

gistro. ES calificada por la Mesa en 

la primera reunión hábil; es decir; 

cuando se reúne la cámara después de 

las vacaciones de ver ano en septiem

bre, el dÍa 2. Al comenzar el período 

de sesiones el dÍa 1 de octubre, se 

publica con la celeridad, con toda la 

celeridad posible; es decir se publica 

con fecha 30 de septiembre, por alige

rar el trabajo del Boletín que el dÍa 

1 de octubre iba a salir excesivamente 

cargado y los servicios de la Cámara 

no podían publicarlo todo el día 1 de 

octubre y, par a no perder fechas, se 

publica el día 30 de septiembre. Y, 

conforme a lo que establece el Regla

mento en el artículo 122.3, se sefiala 

un plazo de 15 dÍas hábiles para poder 

ser incluida en el orden del dÍa del 

Pleno. Los 15 días hábiles se cumplie

ron anteayer sábado, dÍa 18. Por tanto 

ha entrado hoy, el primer dÍa que po

dÍa entrar; hoy lunes. Es decir, no ha 

habido ningún tipo de demora para esta 

Proposición no de Ley. 

Pasamos al punto cuarto, Proposi

ción de Ley. Toma en consideración de 

la Proposición de Ley sobre el Consejo 

de la Tercera Edad en La Rioja, pre

sentada por el Grupo Parlamentario Po-
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pular. 

Tiene un turno a favor, según el 

artículo 87 del Reglamento, el Grupo 

presentante por quince minutos. 

Antes de que utilice el turno a fa

vor es preceptivo que se dé lectura a 

lo manifestado por el Consejo de Go

bierno, respecto a la toma en conside

ració'n o no. Es simplemente indicati

vo; es decir no es vinculante para la 

cámara, pero hemos de escuchar el pun

to de vista del Gobierno. 

Tiene la palabra el sefior Secreta

rio Primero de la Cámara, para dar 

lectura al comunicado del Gobierno. 

SR. SAINZ DE A~UELO CARÓ: Sobre la 

toma en consideración de la Proposi

ción de Ley del Grupo Parlamentario 

Popular de creación del Consejo de la 

Tercera Edad. 

Se presenta por el Grupo Parlamen

tario Popular una Proposición de Ley, 

dirigida a la creación del Consejo de 

la Tercera Edad. 

El campo de la tercera edad, y, es

pecíficamente, el fomento del asocia

cionismo de este colectivo, se inscri

be dentro de las competencias del área 

de los Servicios Sociales atribuida, a 

través del Estatuto de Autonomía de La 

Rioja, a nuestra Comunidad Autónoma. 

Dentro de este campo de actuación, 

laS diferentes Comunidades Autónomas 

y, concretamente, La Rioja, han desa

rrollado diferentes medidas destinadas 

al impulso de las Asociaciones de Ter

cera Edad como instrumentos de parti

cipación de este colectivo, tanto en 

el protagonismo de su presencia so

cial, como en el planteamiento de su 

problemática o en la realización de 

servicios o actividades de carácter 

cultural, social, de ocio y tiempo li

bre, o actividades análogas. 

El reconocimiento de la función de

sempeñada por estas Asociaciones se 

viene estableciendo mediante su arti

culación a través de Leyes básicas de 

carácter global; las Leyes de Servi

cios Sociales que establecen, además 

de la forma de participación de este 

colectivo, la de otros sectores tales 

como infancia o minusválidos, por ci

tar algunos ejemplos. Es a partir de 

esta Ley general, elaborada en algunas 

Comunidades Autónomas y pendiente en 

la Comunidad Autónoma de La Rioja, a 

través de la que se regulan ya a nivel 

reglamentario, la constitución de Con

sejos Sectoriales para estos colecti

vos. No existe referencia de la crea

ción de un Consejo de Tercera Edad con 

rango de Ley en ninguna Comunidad Au

tónoma hasta la fecha. 

Por tanto, esta Proposición de Ley 

viene a regular aspectos más propios 

del desarrollo reglamentario, tales 

como Decretos y Ordenes, dada la in

clusión de esta materia en la legisla

ción de Servicios Sociales, obligando 

esta Proposición, en caso de su toma 

en consideración, a la elaboración y 

creación mediante diferentes Leyes, de 

tantos Consejos como sectores se in

cluyen en el ámbito de competencias de 

Servicios Sociales. 

Por otra parte, el reconocimiento 
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de la función desempeñada por las di-

ferentes Asociaciones y siendo previ

sible la elaboración de una legisla

ción general en materia de Servicios 

Sociales, se viene establecido a 

través de las diferentes vías hasta la 

fecha, tales como la creación de un 

Registro de Instituciones sin fin de 

lucro; el establecimiento de medidas 

de ayudas destinadas a la financiación 

de inversiones o actividdes de 'las 

Asociaciones; los acuerdos de colabo

ración con municipios para el apoyo a 

estas Asociaciones de ámbito munici

pal; la implantación de una red de 

Servicios Sociales municipales; todo 

ello unido al diálogo con las Asocia

ciones a través de diferentes vías en

tre las que destaca: La realización de 

una Asamblea anual en la que partici

pan representantes de la totalidad de 

Asociaciones de jubilados y pensionis

tas, y en la que se programan las lÍ

neas de actuación para todo el año. 

Por otra parte la expresada Propo-

sición de Ley, es una reproducción ín-

tegra de la Ley del Consejo de la Ju

ventud incluyendo el mismo contenido y 

su distribución en un número idéntico 

de Títulos, Artículos y Disposiciones, 

y coincidente con este texto legal 

hasta el extremo de que su Única va

riación proviene de la sustitución del 

término 11 Juventud" por "Tercera 

Edad". Este hecho revela que hay un á 

identificación por parte del Grupo 

proponente entre el asociacionismo ju

venil y el asociacionismo de la terce

r a edad; aspecto que no es ajustado a 

la realidad. 

Por todo ello se estima, que no 

existen razones de oportunidad que ma

ní fiesten la conveniencia de su toma 

en consideración, tanto respecto al 

rango normativo que se le pretende se

fialar mediante la creación por Ley de 

la Comunidad Autónoma, como por est.a

blecer un modelo idéntico al Consejo 

de la Juventud con un asociacionismo 

que presenta características propias 

que deben ser entendidas. 

En base a todo ello, se propone la 

no torna en consideración de la expre

sada Proposición de Ley. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Se-

cretario primero~ 

Tiene entonces ahora la palabra el 

Portavoz del Grupo Popular, en este 

momento señor Espert Pérez-Caballero, 

para defender en un turno a favor la 

Proposición de Ley pr.esentada por su 

Grupo. 

SR. ESPERT PÉREZ-cABALLERO: ¿Por 

qué tiempo sefior Presiden·te? 

SR. PRESIDENTE: Por tiempo de 

quince minutos. 

, 
SR. ESPERT PEREZ-cABALLERO: Señor 

Presidente, Sefiorías. 

Me alegro enormemente que en la 

Proposición no de Ley anterior se haya 

intervenido por parte de los proponen

tes en justificar la retirada, porque 

me ha dado oportunidad de comentar te

mas que si no hubiera tenido que plan-
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tear en este momento .. 

Yo soy incapaz de preparar una in

tervención, y quizá mis palabras sean 

deslavazadas, pero lo que les puedo 

asegurar es que no agotaré los quince 

minutos. 

Por coherencia de Grupo, todo aque

llo que se ha hecho en este Grupo Par

lamentario, como tal Grupo Parlamenta

rio, antes de las elecCiones generales 

y después de ellas, se va a defender, 

y se va a justificar. Mantenemos esta 

Proposición de Ley porque, como he di

cho antes en relación con la Ley Elec

toral, tanto un Proyecto del Gobierno 

como una Proposición de la oposición 

son perfectamente mejorables por el 

trámite de las enmiendas, por el trá

mite de la discusión. Pero de lo que 

estamos convencidos y somos conscien

tes, es que la tercera edad se merece 

esta Ley reguladora de su Consejo. Por 

ello no admitimos, no compartimos en 

absoluto, el informe o el Dictamen del 

Consejo de Gobierno que viene a decir

nos que no es necesario o que es una 

copia de la Ley de la Juventud. 

Así como antes me he atribuido en 

cierto modo, la paternidad de nuestra 

Proposición no de Ley Electoral, yo 

puedo decirles que en ésta no intervi

ne mas que para corregir comas, acen

tos y errores gramaticales. Que si la 

hubiera estudiado con tiempo hubiera 

propuesto una Proposición que no fuera, 

como dice el Consejo de Gobierno, una 

copia o reproducción de la reguladora 

del Consejo de la Juventud, incluyendo 

su distribución en número idéntico a 

TÍtulos, Artículos y Disposiciones; 

pero es que en este momento me da 

igual, paso totalmente de ese tema. 

D'igo que esta Ley es mejorable, que 

ahora lo que estarnos discutiendo es si 

se torna en consideración una Proposi

ción de Ley que regule el Consejo de 

la Tercera Edad, o no. 

Y yo creo que deben ustedes refle

xionar, Sefiorías. Que voy a hablar al

go o que voy a decir -y por eso digo 

que en mis intervenciones soy deslava

zado- algo, que se me ha ido ocurrien

do a lo largo de toda la tarde, que es 

que, si queremos dignificar esta Cáma

ra, que si queremos justificar que 

seamos treinta y dos Diputados como 

propone el Gobierno, o treinta y cinco 

como propone el Grupo de la oposición, 

debemos dar una función a cumplir, y, 

la función de esta cámara, es legisla

tiva. Y no estamos legislando; no es

taT-os legislando¡ seftores~ 

Ustedes nos dicen, y se ha dicho a 

lo largo de esta tarde que, si se hi

ciera caso a todas las iniciativas de 

la oposición, habría que producir in

gentes montafias de papel. Pero señores 

Diputados, ¿si es que preguntas o Pro

posiciones presentadas en el mes de 

marzo se están debatiendo hoy, en el 

mes de octubre? Esa labor de control y 

de impulso de la oposición, ¿en qué se 

nota? ¿en qué se traduce? Prácticamen

te en nada. En que cuando venimos a 

proponer que debe hacerse esto así, 

ustedes nos dicen que hace quince días 

ya se ha hecho, pero es que la pregun

ta se hizo hace tres meses .•• Pero pa-
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semos de ello. No nos importe esa la

bor de impulso, o esa labor de control 

porque, según ustedes y la impresión 

que los medios de comunicación sacarán 

esta tarde, es que esto va de maravi

lla, que esto funciona muy bien, que 

ustedes son los mejores, que este Gru

po lo hace menos mal, y que quizá el 

otro Grupo lo hace peor. Pero esto no 

es así, es que si justifica algo la 

existencia de treinta y cinco Diputa

dos autonómicos, cuando hay diecisiete 

Comunidades y nosotros somos la más 

pequeña, es que se hagan Leyes. Y que 

muchas de ellas serán copia de otra de 

otras Comunidades Autónomas¡ pero eso, 

eso no debe limitar nuestra capacidad 

de establecer el marco autonómico o el 

marco legislativo en que nuestra Auto

nomía debe moverse. 

Y voy a otra de las manifestaciones 

que se contienen en este Informe del 

Consejo de Gobierno: No hay ninguna 

Comunidad que, con rango de Ley, regu

le el Consejo de la Tercer a Edad. Y 

¿por qué no vamos a ser la primera, 

señores? ¿Vamos a estar a expensas 

siempre de seguir copiando lo que ha

gan otras Comunidades Autónomas, o que 

haga la Ley Nacional? Justifiquemos 

nuestra razón de ser. Elaboremos, den

tro del marco de nuestra competencia, 

aquellas disposiciones que deben esta

blecer ese marco jurídico de acción 

del Gobierno. Que luego ya, teniendo 

ese marco jurídico, será mucho más fá-

cil realizar la labor de control, la 

labor de seguimiento, y la labor de 

impulso, pero creernos nuestro propio 

marco jurÍdico. 

Entramos en el fondo del asunto. Se 

trata de regular un Consejo de la Ter

cera Edad. ¿Por qué no, señores? Por 

esas razones que exponen ustedes. 

¿Porque es copia del de la juventud? 

¿Porque no hay ninguna Comunidad Autó

noma que lo tenga? Yo voy a ir a una 

razón, y no lo hago con un interés de

magógico, porque voy a terminar muy 

brevemente. ¿Porque la tercera edad 

merece menos respeto, quizá, que la 

juventud? ¿Porque tiene distintas ne

cesidades? ¿Por qué la tercera edad se 

' debe regular por Decretos y Ordenes y 

a la juventud se le ha dictado una Ley 

propuesta por ustedes para establecer 

ese marco legal? Es que lo veo tan 

evidente y tan claro, que he dicho que 

no iba a agotar los quince minutos y 

creo que me he extendido demasiado. 

Quiero que reconsideren sus postu

ras, que consideren que esa tercer a 

edad es tan digna de respeto, más dig-

na de respeto que la juventud ¿eh?, 

porque significa el pasado, el pasado 

que hay que respetar y al que hay que 

agradecer lo que han dejado, y ya no 

tienen un futuro o tienen un futuro 

mas bien melancólico y triste, y deben 

encontrar ese marco adecuado, deben 

merecer la atención de esta Cámara y 

que todos nos lo propongamos. ¿Que es 

mala esta Proposición de Ley? Mejóren

la. Hagan las enmiendas oportunas, pe

ro nuestros mayores necesitan esa 

Ley. Y lo que no podemos .•. Hay puntos 

concretos, en que dirán: No, por De

cretos, por Órdenes, y vamos siempre a 
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caer en .•. que el señor Consejero de 

Trabajo y Bienestar Social es un hom

bre recto, ha actuado- muy bien y se va 

a preocupar horrores por los anciani

tos. Es que las Leyes se dictan par a 

que se actúe bien, pero también par a 

establecer el marco legal de que se va 

a actuar bien, y dentro de una deter

minada regla. Hay ••• -lo he mirado por 

encima-, algún tema concreto en el 

cual pudiera influir, o fuera contra

dictorio, el informe del Consejo de 

Gobierno, y veo que el artículo deci

mosexto habla de que el Consejo de la 

Tercera Edad propondrá a la Consejería 

su presupuesto anual el cual será 

aprobado, etc. Luego es que en un mar

co legal, por Ley, se está hablando ya 

de la posibilidad de unas ayudas, de 

unas subvenciones, de un presupuesto 

al cual debe atender la Consejería. Si 

esto se hace por Decreto o por Orden, 

estaremos a la caridad del Gobierno en 

vez de a la Ley y a la Justicia. Nada 

más, señores. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Es

pert Pérez-Caballero. 

Turno en contra. Señor Buzarra Cano 

tiene la palabra por el Grupo Socia

lista. También por tiempo de quince 

minutos. 

SR. BUZARRA CANO: Señor Presiden

te, Señorías. 

Nos encontramos, en definitiva, una 

Proposición de Ley, que yo creo que 

había que dar unas pinceladas primero, 

para situarnos ante la necesidad o no 

de esta Proposición de Ley que viene 

del Grupo Popular. 

Para nosotros, después de un estu

dio que hemos hecho, partiendo de los 

programas electorales que todos los 

Partidos en su momento han presentado 

al electorado, nos ha llegado el mo

mento de manifestar que se está por el 

buen camino. Y creo que estamos en el 

buen camino porque, si vemos Gobiernos 

anteriores de la Comunidad Autónoma 

donde no había Consejería de Trabajo 

ni de Bienestar Social, significa que 

a partir de ella, ha habido una toma 

en consideración de la problemática de 

ese colectivo. No con el carif'io, ni 

con esa caridad, sino con el hecho de 

hacer justicia. Y a Partir de esa toma 

en consideración y esa voluntad de un 

Gobierno, se ha estado desarrollando a 

lo largo de estos años una polÍtica 

decidida en hacer programas que poten

cien, que propicien, y, en definitiva, 

que promocionen el asociacionismo. 

Hoy, en La Rioja, alguien podría 

decir que está atomizado el sector 

respecto a otros tipos de colectivosQ 

Tenemos registradas e inscritas sesen

ta y dos Asociaciones que a la vez han 

sabido conectar con los planes y pro

gramas de un Gobierno, y, en concreto, 

de una Consejería de Trabajo y Bienes

tar Social. De ellas lo máximo que po

dernos contemplar, como de interés nue

vo, es precisamente la participación; 

que es uno de los motivos que hacen en 

su exposición, que justifican el naci

miento de esta Proposición de Ley: 

La participación. Hoy la participa-
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ción de este colectivo que se va or

ganizando paulatinamente, cuenta con 

programas que alcanzan a más de cin

cuenta -perdón-, de once mil ciudada

nos. Esto ¿qué quiere decir? Que en mi 

opinión y en la opinión del Grupo So

cialista, no necesariamente hay que 

normativizar todo por normativizar, 

sino aquello que sea necesario. Por lo 

tanto, en principio, habría que acla

rar que sí por parte del Gobierno hay 

una negativa, no necesariamente hay 

que entender la tajantemente. Y me voy 

a explicar. 

Si e'n estos instantes a través de 

la Consejería se ha explicado por lo 

menos en numerosas Comisiones, tanto a 

solicitud de algún Grupo como por la 

solicitud del mismo Consejero, cuáles 

son los programas y cuáles son, en de

finitiva, las líneas de actuación, 

vienen a significar, por lo tanto, que 

el colectivo no necesariamente está en 

la obligatoriedad de hacerse o de do

tarse en estos instantes de una Ley 

a semejanza de otros colectivos, como 

es la que ha aparecido hace muy pocos 

meses en el Boletín Oficial del Estado 

y que aquí se aprobÓ: La Ley del Con

sejo de la Juventud. 

Y esa Ley, a la cual se ha hecho re 

ferencia desde esta tribuna por el se

ñor Joaquín E-spert, tiene un fundamen

to de ámbito nacional que es la que h~ 

ce, por lo tanto, que de los diferen

tes niveles territoriales emanen, des

pués de pasar por los trámites parla

mentarios, la constitución de esos Con 

sejos1 y, desde luego, no se puede hacer 

semejanza, ni valoraciones tan "sui 

generis 11 de diferentes colectivos .. 

Y dirán: ¿AdÓnde quiere ir a pa

rar? Sencillamente que creo que esta

rnos empezando, si se aceptara esta 

Proposición, la casa por el tejado. 

Usted como hombre de Leyes se habrá 

pensado en más de un momento desde es

ta tribuna, o quiero pensar, ¿cómo es 

posible hacerse una Ley Orgánica de 

Libertad Sindical -pongamos un ejem-

plo- si no tenemos la Ley de Leyes? 

¿No será mucho mejor tal como en las 

comparecencias se pretendía explicar, 

tanto del Consejero como del Director 

Regional, que sería preferible organi

zar y ordenar a través de una Ley de 

Servicios Sociales, todos los diferen

tes colectivos y entre ellos precisa~ 

mente el de la tercera edad? ¿Y que a 

partir de ahí sea el nacimiento de 

cuantos Consejos, como pudieran bien 

ser el de la Tercera Edad, se consti-

tuyan? 

Pienso que, en definitiva, lo que 

habrÍa que hacer es : Primero, 
, 

-y as1 

se dijo en algunas comparecencias

organizar los Servicios Sociales, y a 

partir de ahí hagamos las normas, nor

mas de rango inferior. 

Desde luego yo le voy a decir, que 

no paso de todo, ni paso por todo, y 

que, creo, es mejor la frase que ha 

mencionado en el punto anterior del 

orden del día, "que no hay nada nuevo 

bajo e* sol". Y que, desde luego, 

bien pudiéramos copiar, y cuando digo 

copiar es estudiar las Leyes de otros 

Par lamentos que ya se han dotado de 
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Servicios Sociales. Ni tampoco se tie

ne que entender como que el Grupo Po

pular al proponer una Ley 11 quasi" li-

teralmente copiada, necesariamente 

tenga que ser mala. No. Simplemente es 

que hay errores porque hacen menciones 

a cuestiones de ámbito nacional, pues

to que viene a ser una copia de una 

Ley, que ya tenía un rango nacional, 

que era la del Consejo de la Juventud. 

Con lo cual yo creo que en esa re

flexión el Grupo Popular debería haber 

retirado, a nuestro entender, esta 

Proposición, para hacer, a través de 

un ,juego parlamentario, una Ley de 

Servicios sociales, y que, en defini

tiva, ordene todo lo que signifique 

los colectivos de marginación, de ét

nias, del colectivo de la mujer, y el 

de l'a tercer a edad. Y no al revés, 

puesto que eso daría paso a que, a 

partir de estos momentos, este Par la

mento tendría que hacer diferentes 

Consejos: Consejos de la Mujer, Conse

jos de los diferentes colectivos de 

la marginación que existen en la Soci~ 

dad Riojana, etc~, etc., etc. Por lo 

tanto, ya para finalizar, lograda la 

participación que no existía aftas 

atrás: lograda una sensibilidad de 

promoción desde el Gobierno de La Rio

ja hacia este colectivo tan entraña

ble, lo lógico es que nos pongamos a 

trabajar sobre esa Ley futura -no sé 

si en ésta o en la próxima Legislatu

ra- y no precisamente en lo que uste

de? han traído, que es una Proposición 

que lo que haría en definitiva no es 

más, que multiplificar los diferentes 

Consejos que se han constituido o se 

puedan constituir. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Bu

zarra Cano. 

Los restantes Grupos no intervi

nientes hasta ahora tienen la pala

bra. Sefior Lasierra Cirujeda, por el 

Grupo Mixto. Por tiempo máximo de,diez 

minutos, porque · veo que no los va a 

compartir con la otra parte del Grupo. 

SR. LASIERRA CIRUJEDA: Bueno, me 

congratula que sea la primera vez que 

salimos aquí a esta tribuna, pues ya 

con un resultado definitivo; porque 

creo que hacen buenas las palabras de 

nuestro compafiero Alegre en la Última 

presentación suya, de que sería conve

niente muchas veces conocer ya los re

sultados, para defender de una forma u 

otra todos los resultados de todas las 

interpelaciones, Proposiciones, Mocio

nes, etc. Y ésta es la primera vez que 

salimos sabiendo que prácticamente es

tá ya hecho lo que tenemos que hacer 

aquí. 

Yo lo que creo sinceramente, es que 

cuando a mí me han entregado aquÍ,esta 

Proposición, por parte del Consejo de 

Gobierno, me ha dado una gran alegría, 

pero es que lo he leÍdo mal. Yo he 

leído la toma en consideración de las 

Proposiciones de Ley del Grupo Parla

mentario Popular.. Y evidentemente, 

después, cuando yo he empezado a 

leer ••. pues toda mi ilusión práctica

mente se ha ido al garete cuando ya he 

leído el final; que es la no toma en 
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consideración de la Proposición de 

Ley. Y ha sido para mí, una verdadera 

desilusión, porque creo sinceramente 

que esta Proposición de Ley es buena 

porque, además, nos va a afectar a to

dos. A unos antes, a otros después, 

pero verdaderamente la tercera edad es 

el si tia donde todos nos vamos a ver 

un dÍa u otro. 

Y ahora les voy a decir una co

sa~~~ SÍ, sí, efectivamente~ Posible

mente haya algÚn Parlamentario que ya 

esté en esa tercer a edad¡ otros no, 

pero en fin. (Risas). 

Pero lo que es cierto es que nues

tra postura, nuestra postura ya de an

temano, incluso antes de conocer esta 

Resolución por parte del Consejo de 

Gobierno, era de apoyar favorablemente 

para que la tomara en consideración el 

Consejo de Gobierno. Por muchos moti

vos, por muchos motivos. 

Yo les voy a llevar al recuerdo es

tadístico de lo que va a ser la terce-

ra edad dentro de 

actualidad. En la 

unos afias y en la 

actualidad hay un 

once por cien de la población; por lo 

tanto no es una zona marginada, que 

podría requerir una Ley muy concreta. 

No, no es que va a ser el once por 

ciento de la población. En este momen

to, el once o el doce por cien de la 

población están inmersos en la tercera 

edad. Porque, claro, la tercer a edad 

hay que pensar que no son gente viejÍ

sima. En la tercera edad hay jubila

dos, hay viejos, hay seniles y hay 

longevos. Y esto a lo mejor, son 

treinta o treinta y cinco años. Es de-

cir, que la tercera edad a lo mejor, 

cubre un espacio de tiempo de vida de 

unos treinta o treinta y cinco años, 

que es superior al tiempo de vida de 

la niñez y juventud, e incluso en· al

gunos casos a lo que es la madurez. 

Por lo tanto yo creo sinceramente, que 

nosotros debemos tener en cuenta esa 

tercer a edad. Y esta tercer a edad en 

algunos Gobiernos ya ha empezado a ser 

con cincuenta y ocho años, porque el 

Convenio de Judine fue a partir de los 

sesenta Y' cinco afias. 

Y esto es muy importante, que és

ta... que este colectivo sepa dónde 

está en la sociedad a través de unas 

formas jurídicas, unas formas legales 

que le den propia personalidad a este 

colectivo. 

Les tengo que recordar que a final 

de siglo va a ser el veinte por cien 

de la población tercera edad. DÍganme 

ustedes si no necesita este colectivo, 

que en nuestra propia Comunidad y se

gÚn como van los índices de natalidad 

posiblemente al final de siglo estemos 

los mismos que estamos aquí ahora un 

poco más viejos, pues dÍganme ustedes 

si no necesitamos que nos ordenen ju

rídicamente a todos nosotros que vamos 

a ser el colectivo más importante a 

final de siglo. 

Yo desde luego, verdaderamente, me 

gustaría llegar al Consejo de Gobierno 

para hacerles un poco recapacitar so

bre esta no toma en consideración de 

la Proposición de Ley. Porque, además, 

por la Constitución, y por el artículo 

8~.18 del Estatuto de Autonomía le co-
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rresponde al propio Consejo de Gobier

no, esta vigilancia del bienestar so

cial de nuestra tercera edad. Porque 

desgraciadamente hay muy poco, aunque 

hay muchas Órdenes y hay muchas cosas 

y muchos Reglamentos, sobre la tercera 

edad. y esos sesenta y dos que ha di

cho el que me ha precedido, sesenta y 

dos Asociaciones~·· eso parece una li

ga de fÚtbol. Yo pienso que hay que 

darle un mayor contenido. Hay que lo

grar que haya una exclusivamente, y no 

sesenta y dos; sino una y para todos 

igual, y para todos igual. 

Yo, desde luego, quisiera llevar al 

Presidente del Gobierno que recapaci

tara sobre esta situación, que nos va

mos a ver comprometidos, nuestra so

ciedad, dentro de muy pocos afíos con 

un gran colectivo muy importante, muy 

importante, y que, verdaderamente, ne

cesitan en nuestra sociedad un ordena

miento para saber lo que tienen que 

hacer. Nada más, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor La

sierra Cirujeda. 

Hay un posible turno de réplica 

que, si es solicitado, se concede. 

Tiene la palabra el sefíor Espert. 

SR. ESPERT PÉREZ--cABALLERO: Sef'ior 

Presidente, Seftorías. 

Digo sinceramente, y voy a seguir 

-insisto- en mi brevedad. No voy a 

agotar el tiempo; no sé si será de 

cinco o diez minutos •. w 

SR. PRESIDENTE: No. Ahora son cin-

co minutos, señor Espert. 

SR. ESPERT PÉREZ--cABALLERO: ¿Cinco 

sólo? Pues menos voy a estar. 

SR. PRESIDENTE: Tiempo máximo. 

SR. ESPERT PÉREZ--cABALLERO: No hu-

biera siquiera intervenido porque, sa

biendo ya el resultado, es inútil. Si 

el sefior representante o el Portavoz 

del Grupo Socialista se hubiera limi

tado a decir, que veía imperfecta la 

Proposición de Ley¡ que se iba a regu

lar dentro de otros cauces más adecua

dos; en un determinado marco~ que es

taban en la voluntad... Pues, bien, 

quizá sobraría esta Última interven

ción, pero, la verdad, es que los ar-

gumentos ni me han convencido, y, al-

gunos, no son ni de recibo. 

Que se me hable de sesenta y dos 

Asociaciones ••• Mayor razón para que 

exista un marco legal que regule ese 

asociacionismo. 

Que la Ley de la Juventud tenía su 

explicación porque existÍa una Ley Na

cional .•• Vuelvo a lo de antes, Sefto

r ías. ¿Cuándo vamos a saber caminar 

solos? ¿Sólo cuando haya una Ley Na

cional vamos a saber dictar nosotros 

una Autonómica? Entonces sefiores ••• 

apaga, y vámonos todos. 

Se nos ha dicho que vamos por el 

buen camino, que antes no había Conse

jería de Trabajo y Bienestar Social. 

Yo no sé si durará mucho esta Conseje

ría, por la relación con el señor Con

sejero quisier.a que siempre y que cada 
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vez estuviera más llena de contenido, 

pero ¿del sef'íor Consej.ero es obra la 

creación de las sesenta y dos Asocia

ciones? Lo dudo mucho. Pero es más, 

ustedes dicen que sus programas llegan 

a once mil e iudadanos. Yo les voy a 

decir que, en la actualidad, en La 

Rioja, hay 19.628 jubilados y todos 

son de la tercera edad. Hay 9.809 pen

sionistas de viudedad, de las que hay 

que suponer que la gran mayoría son de 

la tercera edad. Hay 115 pensionistas 

beneficiarios de pensiones a favor de 

familiares; normalmente todos son de 

la tercera edad, porque suelen ser as

cendientes del beneficiario. Y por Úl

timo, hay 12.987 pensiones de invali

dez, de las cuales muchas serán de la 

tercera edad. Estos números superan 

con mucho, los once mil ciudadanos a 

los que llegan los programas que uste

des tienen en marcha. 

Pero es que no me importa que por 

vía de Decreto, por vía de Orden, por 

vía de actuación administrativa, uste

des cubrieran los treinta mil, los 

cuarenta, o los veinte mil miembros de 

la tercera edad, o ciudadanos que es

tén en la tercera edad. Es que digo 

que es necesario que un colectivo tan 

importante, tenga su marco legal ade

cuado, que tiene tanto o más derecho 

que la juventud, y a la juventud uste

des les dieron el Consejo; regularon 

por Ley el Consejo de la Juventud. ¿Y 

por qué no el de la Tercera Edad? 

¡Ah! Y la Última razón, y esa sí que 

no se la admito, señor Diputado, Seño

ría, perdóneme. Que usted haya metido 

en el mismo saco a nuestros mayores, 

que a los marginados ••. No se lo admi

to. Porque si empezamos por considerar 

a los ancianos rnarg inados, se ha aca

bado la discusión; estamos hablando 

lenguajes distintos. Recapaciten uste

des nuestros planteamientos, y si no 

aprueban -que no van a aprobar y de 

eso ya somos conscientes- esta Propo

sición, la toma en consideración de 

esa Proposición de Ley, trabajen para 

dictar la que ustedes crean oportuna, 

pero que regule el Consejo específico 

de la Tercera Edad. No me hablen de 

marginados en un mismo saco. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, sefior Es

pert. 

Tiene la palabra seguidamente el 

Portavoz, en este caso del Grupo So

cialista, señor Buzarra Cano. 

SR. BUZARRA CANO: Sefior Presiden

te, Sefíorías. 

Yo quisiera que se entiendan las 

palabras, y gracias a que hay un mag

netófono se podrá ver el dÍa de rnafiana 

transcrito, lo que he pretendido -en 

nombre del Grupo Socialista- decir 

desde el primer momento hasta la Últi

ma palabra de mi intervención. 

Lo Único que he pretendido es que 

se reconsidere, porque no estamos en 

contra de la constitución del Consejo. 

Lo que pasa es que todos conocemos el 

sistema moderno de las Leyes que ac

tualmente se dicen promocionalistas y 

también un proceso de irrigación, que 

primero tiene que ser algo, y luego a 
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partir de ese algo, hacer ese Conse

jo. Y ese "algo" es lo que nosotros 

hemos denominado, y que existe en 

otras Comunidades Autónomas, y que se 

podrían estudiar para luego plasmarlo 

y desarrollarlo por vía parlamenta

ria. Ese algo es -insisto- una Ley que 

ordene los Servicios Sociales. Servi

cios sociales que es para todos los 

ciudadanos. ¿Qué es lo que entra en el 

término de los Servicios Sociales? Lo 

que ya el Ministerio de Trabajo tiene; 

vía INSERSO, por ejemplo, es una de 

sus partes. Y otras más, como los pro

blemas que en esas Leyes que hago men-

cido- decir que, si la Ley lo que pre

tende según su Exposición de Motivos 

es la participación a través de un 

marco jurÍdico, hágase ese marco jurí

dico básico y de ahí emanen los dife

rentes Consejos, entre ellos el Conse

jo Regional de la Tercera Edad; cues

tión que estaríamos encantados de dis

cutir, si no es en este momento, en 

otro. Muchas gracias. 

SR. PRESIDmwfE: Gracias, sefior Bu-

zarra .. 

Pide la palabra el señor Consejero 

de Trabajo y Bienestar Social. La tie-

ción se ha visto necesario que las ne. 

abarquen; ejemplo, problemática de la 

mujer¡ ejemplo, temas étnicos; ejem-

plo, tercera edad. Y así se ordenarán 

todos los servicios con independencia 

de cuál es el problema que hace que 

sean específicos; sean específicos. 

No empecemos por lo tanto, de abajo 

a arriba, mal la casa; ni muchísimo 

menos, corno pretenden sus Seftorías, 

por el tejado. 

Dicho esto, creo que es de lÓgica, 

por otro lado, que el Gobierno emita, 

según lo que tenemos hoy provisional

mente corno Reglamento, un informe a la 

Mesa que ya justifique cuál es su po

sicionamiento. No es novedoso, es lo 

que dice el Reglamento Provisional. Y 

a partir de ahí, de santa ·lógica es 

que el Grupo que sostiene al Gobierno, 

manifieste lÓgicamente un parecido, 

por no decir igual criterio. Con lo 

cual para finalizar -y sin pasarme de 

los cinco minutos que se tiene estable 

SR. RUBIO MEDRANO: SÍ, sefior Pre-

sidente, Sefiorías. 

Bueno, forzosamente voy a· ser breve 

dado que es la Última intervención y 

que ya, dado lo avanzado del debate, 

lÓgicamente procede finalizar pronto. 

Yo quisiera abundar en algunos ar

gumentos que se han sefialado, y que 

quizá sea preciso resaltar en cuanto 

al tema del asociacionismo de la ter

cera edad, que es el motivo de la Pro

posición de Ley, y sobre su contenido. 

Nos encontramos en la actualidad en 

La Rioja, y posiblemente en toda Espa

f'i.a, pero más particularmente en esta 

Comunidad Autónoma, con un asociacio

nismo de la tercer a edad con un grado 

de pujanza notable, y en el que parti

cipan un número importante de jubila

dos. 

Este hecho, yo creo que no es un 

hecho que tenga que atribuirse en su 
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protagonismo ni al Gobierno, ni a la 

Administración Regional, ni a ninguna 

otra, sino posiblemente al concepto de 

la tercera edad¡ a los propios jubila

dos en sí mismos que marcan un colec

tivo que quizá -igual en discrepancia 

con la opinión del Portavoz del Grupo 

Mixto en este momento- constituyen 'un 

sector cada dÍa más pujante, y consti

tuyen un sector que tiene lógicamente 

su condición de ciudadanos; es decir 

de personas con derechos y con debe

res, y por tanto es claro, que no se 

trata de un colectivo en situación de 

marginación.. Pero es evidente que la 

tercera edad como tal, es distinta a 

la tercera edad o los pensionistas del 

Siglo XIX; entre otras cosas, porque 

no existían las pensiones, porque no 

se reconocía en el sistema capitalista 

inicial lo que eran los derechos pasi

vos, y en la actualidad, con el avance 

de la Seguridad Social, se ha conse

guido un mayor grado de previsión y un 

mayor grado de mutualismo. 

Hecho este análisis, a partir de 

ese análisis de la realidad, se ha fo

mentado que, en la mayor par te de los 

municipios, que en la mayor parte de 

las cabeceras de comarca, o en los 

pueblos más pequeños surjan Hogares de 

jubilados, surjan Asociaciones. Algu

nas dependientes, en cierto grado, por 

las vías de fomento de la Administra

ción Regional. En otras J?Or vías de

pendientes de otras Administraciones, 

como es el caso de las dependientes 

del Instituto de Servicios Sociales 

del Ministerio de Trabajo. Es a partir 

de ese análisis, como debe valorarse 

la propia Proposición de Ley. Yo no 

creo que la Proposición de Ley sea ma

la, porque sea una copia de la del 

Consejo de la Juventud, de la Ley del 

Consejo de la Juventud. Ni creo que 

pueda argumentarse este hecho -corno se 

ha señalado perfectamente por el Grupo 

Socialista- bajo la consideración de 

si es más importante la juventud que 

la tercera edad, o la tercera edad que 

la juventud. Son dos colectivos. Evi

dentemente la legitimidad de la terce

ra edad es su experiencia y es que du

rante unos cuantos aftas, muchos afias, 

han dado su trabajo y han hecho que 

esta sociedad sea posible ahora mis

mo. Ése es el mérito de la tercer a 

edad. 

Y en base a eso, el argumento de 

que la tercera edad se merece una Ley 

porque así la tiene la juventud, no 

creo que sea una base sólida para de-

cirnos que debemos aprobar o que exis

ten razones oportunas para aprobar es

ta Proposición de Ley. Yo creo que la 

tercera edad como tal y su dinamismo, 

no debe depender exclusivamente de la 

Administración. La Administración debe 

fomentar esa participación que será 

creciente, con independencia de quién 

administre en los poderes pÚblicos co

rrespondientes, porque es cierto que, 

cada dÍa más, el porcentaje de la ter

cera edad va cubriendo un coeficiente, 

un porcentaje mayor en nuestra socie

dad dados los avances de la Medicina, 

dados los avances de los Servicios So

ciales. Eso es una evidencia. Pero no 
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pensamos, y yo creo que por eso se de

cía el argumento de que no existe nin

guna referencia en otra Comunidad Autó 

noma -curiosamente en el tema de la 

Legislación Electoral comentaba este 

mismo hecho usted-, que no existe una 

facilitación, que no existe una poten

ciación por el mero hecho de crear un 

Consejo de la Tercera Edad. Es preci

so regular de forma básica una Legis

lación de Servicios Sociales que abar

que diferentes colectivos, y que se 

reconozca a los Servicios Sociales co

mo un derecho de todos los ciudadanos, 

no sólo de los ciudadanos en situación 

de marginación. Y esto es importante 

porque, al final, yo creo ...:.y en esto 

yo creo que discrepo y que posiblemen

te sea un tema de la intervención suya 

en un momento concreto-, que la terce

ra edad no tiene un futuro Únicamente 

melancólico y triste, sino que tiene 

un futuro lleno de vida. Y en esto yo 

creo que creemos todos, y toda la so

ciedad en general. Nada más. 

SR. PRESIDENTE: Gracias, señor Con 

sejero. 

Terminado el orden del día, se le

vanta la sesión. (Risas) • 

Interpretando las ganas que tenemos 

todos de terminar ya la larga sesión, 

olvido, olvido la votación. Pido per

dÓn a sus Sefiorías. 

¿Votos favorables a la Proposición 

de Ley? Gracias. ¿Votos contrarios? 

Gracias. ¿Abstenciones? 

SR. SAINZ DE AZUELO CARO: Resulta

do de la toma •.• de la votación sobre 

la toma en consideración de la Propo

sición de Ley presentada por el Grupo 

Parlamentario Popular. 

Votos a favor, 14; en contra, 18; 

abstenciones ninguna. 

SR. PRESIDENTE: Queda, pues, no 

tomada en consideración la Proposición 

de Ley del Grupo Popular. 

Y ahora sí, se levanta la sesión. 

(Se levanta la sesión a las vein

tiuna horas.) 
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